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"Por el cual se adopta el Plan para ~a Reactivación Urgente, Productiva, Sostenible y 

Resilíente de sistemas agro alimentarios, cadenas de suministro y el derecho a la 
alimentación y los medios de vida rurales afectados en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 0150 de 2026" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el 
artículo 215 de la Constitución Política, el artículo 36 de la Ley 137 de 1994, yen desarrollo 
de lo previsto en el Decreto 150 de 2026 "Por el cual se declara el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en parle del territorio nacional" 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 215 de la Constitución Política confiere al presidente de la República, con la 
firma de todos los ministros, la facultad para decretar el Estado de Emergencia en todo o en 
parte del territorio nacional, en caso de que sobrevengan hechos distintos de los previstos en 
los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o amenacen perturbar en 
forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan 
grave calamidad pública. 

Que mediante el Decreto Legislativo 150 del 11 de febrero de 2026 se declaró el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en parte del territorio nacional, por el término de 
treinta (30) días. En concreto, la emergencia se declaró en los departamentos de Córdoba, 
Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó, a partir de los efectos 
nocivos derivados de múltiples eventos hidrometeorológicos convergentes que derivaron en 
la afectación a personas, familias, viviendas, vías y puentes peatonales, acueductos, centros 
educativos, centros de salud, servicios públicos domiciliarios, riesgo sistémico en el mercado 
de energía mayorista, entre otros. 

Que, conforme al análisis técnico preliminar de elementos expuestos elaborado por la Unidad 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), las afectaciones asociadas al evento 
registrado comprenden 8 departamentos, 181 municipios y 4.506 veredas, con una extensión 
estimada de 87.054 hectáreas inundadas, calculada a partir de imágenes radar del satélite 
Sentinel-1, lo que evidencia una afectación territorial amplia y de gran magnitud. El análisis 
multitemporal realizado con información satelital de los años 2022, 2023, 2024 y 2025 no 
registró inundaciones significativas en las áreas evaluadas, mientras que para el año 2026 se 
identificó una inundación aproximada de 87.054 hectáreas, con un comportamiento altamente 
anómalo y una extensión espacial excepcional, lo que confirma el carácter extremo y de 
recurrencia atípica del evento. 

Que las cifras basadas en sensores remotos corresponden a la huella de inundación 
estimada en un corte preliminar del evento, mientras que los reportes sectoriales posteriores 
consolidan la afectación agropecuaria y de medios de vida, la cual no se limita a áreas 
estrictamente inundadas y puede incluir daños y pérdidas productivas por anegamiento 
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prolongado, erosión, movimientos en masa, vendavales y demás fenómenos asociados, 
razón por la cual se trata de mediciones complementarias. 

Que, con base en la información consolidada reportada en el marco del PMU Sectorial del 
Vice ministerio de Asuntos Agropecuarios del 19 de febrero de 2026, en el cual confluyen 
entidades como el Ministerio de Agricultura, la Agencia Nacional de tierras, la Agencia de 
Desarrollo Rural, la Agencia de Renovación del Territorio, la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca, El Instituto Colombiano Agropecuario, la Unidad de Planeación Rural, 
el Banco Agrario de Colombia, FINAGRO, AGROSAVIA y las Secretarías de Agricultura 
Departamentales, se identifican afectaciones agropecuarias en al menos seis (6) 
departamentos del país, con un total preliminar de 176.045 hectáreas afectadas y 46.297 
productores impactados, con marcada concentración territorial. 

Que el mismo consolidado del PMU Sectorial del 19 de febrero de 2026 muestra que el 
departamento de Córdoba concentra la mayor afectación reportada a la fecha, con 150.500 
hectáreas afectadas, y que además registra 108.963 animales muertos o desaparecidos, así 
como impactos adicionales sobre otros sistemas productivos y poblaciones asociadas al 
sector (incluidos 3.009 pescadores, 181 apicultores y 1.866 unidades piscícolas afectadas); 
circunstancias que evidencian una afectación severa y simultánea sobre activos productivos 
y medios de vida rurales, y que hacen absolutamente indispensable adoptar de manera 
inmediata las medidas extraordinarias, como única vía idónea para conjurar la crisis y evitar 
la extensión de sus efectos sobre la producción, el abastecimiento y la recuperación 
productiva de los territorios priorizados. 

Que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) 
en 1994 fue aprobada por Colombia mediante la Ley 164 de 1994, y declarada exequible 
mediante sentencia C-073 de 1995; esta dispone que los Estados deben cooperar en los 
preparativos para la adaptación a los impactos del cambio climático y elaborar planes para 
la ordenación de la agricultura, así como para la protección y rehabilitación de los lugares 
que puedan ser afectados por la sequía y la desertificación, así como por las 
inundaciones. En sentido similar el Acuerdo de Paris de 2015 aprobado por Colombia con 
la Ley 1844 de 2017 y declarado exequible con la sentencia C-048-18 de 23 de mayo de 
2018, fijó como compromiso en su artículo 4 que las partes tomarán todas las medidas 
posibles para promover, facilitar y financiar, según proceda, la transferencia de 
tecnologías y conocimientos prácticos ambientalmente sanos, o el acceso a ellos. 

Que, en un escenario de inundaciones prolongadas y degradación de suelos y recursos 
hídricos, el Estado debe orientar SIJ respuesta a la rehabilitación y al aprovechamiento 
sostenible de tierras yaguas, con énfasis en la recuperación de la productividad y la 
reducción de vulnerabilidades futuras, finalidad que se operacionaliza en las medidas de 
rehabilitación y reordenamiento productivo previstas en el Plan para la reactivación 
urgente. 

Que el artículo 64 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 01 de 
2023, establece que "Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad 
de la tierra del campesinado y de los trabajadores agrarios, en forma individual o 
asociativa. El campesinado es sujeto de derechos y de especial protección, tiene un 
particular relacionamiento con la tierra basado en la producción de alimentos en garantía 
de la soberanía alimentaria, sus formas de territorialidad campesina, condiciones 
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geográficas, demográficas, organizativas y culturales que lo distingue de otros grupos 
sociales". 

Que el artículo 65 ibídem, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2025, establece que 
"el Estado garantizará el derecho humano a la alimentación adecuada, de manera 
progresiva, con un enfoque intercultural y territorial, y a estar protegido contra el hambre 
y las distintas formas de malnutrición. Así mismo, promoverá condiciones de seguridad, 
soberanía y autonomías alimentarias en el territorio nacional y generará acciones para 
minimizar la pérdida de alimentos. La producción y acceso a alimentos gozará de la 
especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo 
sostenible e integral de las actividades agrícolas, agroalimentarias, agroindustriales, 
agroecológicas, pecuarias, pesqueras, acuáticas, forestales y campesinas, así como 
también a la adecuación de tierras, construcción de obras de infraestructura física y 
logística que facilite la disponibilidad de alimentos en todo el territorio nacional." ( ... ). 

Que, tratándose de una situación de crisis' que afecta de manera directa a población 
campesina y trabajadores rurales, el mandato de adoptar medidas 'sin demora' refuerza 
la necesidad de habilitaciones excepcionales que permitan agilizar decisiones y ejecutar 
acciones inmediatas de recuperación, rehabilitación y restablecimiento de medios de vida, 
tal como lo dispone el Plan de reactivación urgente . 

. Que la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, aprobada 
por lá Ley 461 de 1998 provee por el desarrollo de estrategias que se centren 
simultáneamente en el aumento de la productividad de las tierras, la rehabilitación, la 
conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos de tierras y recursos 
hídricos, todo ello con miras a mejorar las condiciones de vida, especialmente a nivel 
comunitario. 

Que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de 
Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales de 2018 en el numeral 2 del artículo 
15 establece que "Los Estados velarán por que los campesinos y otras personas que 
trabajan en las zonas rurales puedan acceder en todo momento, tanto desde un punto de 
vista material como económico, a una alimentación suficiente y adecuada que esté 
producida y sea consumida de manera sostenible y equitativa, respete su cultura, 
preserve el acceso de las generaciones futuras a la alimentación y les garantice una vida 
digna y satisfactoria, tanto física como mentalmente, de manera individual o colectiva, y 
responda a sus necesidades". 

Que, en.emergencia, la obligación estatal de garantizar el derecho a la alimentación exige 
medidas inmediatas para asegurar la estabilidad del acceso a alimentos y la protección 
de medios de vida, incluyendo acciones que eviten que la crisis y sus efectos secundarios 
(pérdida de activos, endeudamiento, caída de producción) se profundicen; de ahí la 
indispensabilidad de las medidas extraordinarias previstas en el Plan de reactivación 
urgente. 

Que la Observación General 26, relativa a los derechos sobre la tierra y los derechos 
económicos, sociales y culturales, precisó que: "La tierra es esencial para la efectividad 
de una serie de derechos enunciados en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. Para erradicar el hambre y la pobreza y garantizar el derecho a un 
nivel de vida adecuado, puede ser determinante que las personas y las comunidades 
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tengan acceso a la tierra, la usen y la controlen de forma segura y equitativa. El uso 
sostenible de la tierra es esencial para garantizar el derecho a un medio ambiente limpio, 
saludable y sostenible y para promover el derecho al desarrollo, entre otros derechos. En 
muchas partes del mundo, la tierra no es solo un recurso para producir alimentos, generar 
ingresos y crear viviendas, sino que también constituye la base de prácticas sociales, 
culturales y religiosas y del disfrute del derecho a participar en la vida cultural. Al mismo 
tiempo, es importante que existan sistemas seguros de tenencia de la tierra." 

Que el Informe de la Relatora Especial sobre la promoción y la protección de los derechos 
humanos en el contexto del cambio climático, AlHRC/56/46, 24 de julio de 2024, reiteró 
que debe darse " ... prioridad a la protección y restauración de los ecosistemas para reducir 
la vulnerabilidad, atenuando los efectos de los desastres meteorológicos extremos y los 
fenómenos de evolución lenta, y para mejorar los servicios de los ecosistemas, como el 
agua dulce, el aire limpio, los suelos fértiles, el control de plagas y la polinización 
(A/74/161). . 

(. ..) "...pidió que se acelerasen y ampliasen las medidas destinadas a reforzar la resiliencia 
y la capacidad de adaptación de los sistemas alimentarios y los medios de vida de las 
personas en respuesta a la variabilidad del clima y los extremos climáticos (A/74/161). El 
Alto Comisionado explicó la necesidad de adoptar medidas holisticas encaminadas a 
reducir al mínimo los efectos adversos del cambio climático en el derecho a la 
alimentación; integrar el análisis de los derechos humanos, por ejemplo en cuanto a las 
repercusiones sobre el derecho a la alimentación. .. " 
(. ..) 

"La Relatora Especial sobre los derechos humanos de los desplazados internos se centró 
en las personas que, en el contexto de los fenómenos climáticos repentinos y de evolución 
lenta, eran evacuadas o huían de sus hogares o lugares de residencia habitual, ya fuese 
para evitar los efectos previstos de un desastre o una vez que este había ocurrido, sin 
cruzar las fronteras externas del país. ...recomendó que se adoptasen estrategias 
integrales de adaptación y reducción de riesgos, y se dotasen de recursos a esas 
estrategias, a fin de reducir la exposición y vulnerabilidad ante fenómenos de evolución 
lenta, y que se tuviesen en cuenta los desplazamientos y se integrasen soluciones 
duraderas desde las primeras etapas de prevención, preparación y respuesta, así como 
en los planes de recuperación, rehabilitación y reconstrucción en casos de desastre 
(A/75/207)". 

Que, en varios departamentos del país, durante las últimas semanas, se ha presentado 
un increm~nto excepcional, súbito y sostenido de precipitaciones, con desbordamientos 
de ríos y cuerpos de agua, agravados por las condiciones hidrológicas de ciertas cuencas, 
como la del río Sinú, y la operación de infraestructuras hidráulicas, lo cual ha generado 
inundaciones extensas y prolongadas en zonas rurales y ribereñas. 

Que dichas inundaciones han afectado de manera directa y desproporcionada los medios 
de vida rurales, la producción agropecuaria y pesquera, el acceso a alimentos, así como 
la seguridad alimentaria y el mínimo vital de amplios sectores de la población rural de 
esos departamentos y zonas aledañas. 

Que, en la actual situación de emergencia climática que afrontan varias regiones del país, 
las atribuciones ordinarias de las autoridades administrativas no resultan suficientes para 
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asegurar la atención humanitaria, agua potable, saneamiento básico, energía eléctrica, 
salud, educación, alimentación, entre otros. 

Que, para garantizar la satisfacción de necesidades básicas y el acceso de la población 
a los servicios públicos esenciales en condiciones de calidad y continuidad se requieren 
acciones excepcionales e inmediatas que permitan minimizar las afectaciones a la 
población en estado de vulnerabilidad, así como superar la grave situación de 
inestabilidad institucional y la extraordinaria afectación de la convivencia ciudadana. 

Que la vulnerabilidad climática obliga al Estado colombiano a adoptar medidas urgentes 
de adaptación, de conformidad con los compromisos internacionales previstos en el 
Acuerdo de Paris, como sostuvo la Corte Constitucional en la sentencia C-280 de 2024. 

Que la persistencia de las inundaciones en amplias zonas rurales del país ha impedido el 
restablecimiento de las actividades productivas agropecuarias y pesqueras, generando 
una afectación imprevisible, irresistible y continua de los medios de vida de la población 
rural, lo cual agrava súbitamente los efectos iniciales de la emergencia climática. 

Que una de las consecuencias más devastadoras del cambio climático según ACNUR 
tiene que ver con el desplazamiento por desastres, de acuerdo con el Informe global sobre 
desplazamiento interno (2020) realizado por el IDMC (Internal Displacement Monitoring 
Centre) y NRC (Norwegian Refugee Council) el medio ambiente o las catástrofes 
naturales obligan a desplazarse dentro de su país a tres veces más personas que las que 
se trasladan por conflictos políticos. En Colombia, por su parte 8,8 millones de 
desplazados en el país entre 2008 y 2021, aproximadamente 3,6 millones fueron personas 
que lo perdieron todo a causa de tragedias ambientales (Quevedo Delgado, 2022). 

Que la Defensoría del Pueblo de Colombia en su informe "Cambio Climático, Fenómenos 
Climatológicos extremos y Movilidad Humana" de agosto de 2024 indica que, según datos 
de la UNGRD, entre enero de 1998 y diciembre de 2021 se habían registrado en el país 
un total de 21,5 millones de personas afectadas, 3.690 fallecidos, 675 desaparecidos y 
6.173 heridos como consecuencia de desastres naturales. Asimismo, se menciona en 
este documento que los deslizamientos de tierra cobraron la vida de 1.928 personas, 
mientras que las inundaciones causaron 1.253 fallecidos entre 1998 y 2021. 

Que la ausencia o insuficiencia de mecanismos temporales de drenaje, evacuación de 
aguas y manejo hidráulico en esas zonas rurales inundadas prolonga innecesariamente 
los impactos de la emergencia, impidiendo la recuperación productiva y social de los 
territorios afectados, e incrementando los costos a largo plazo para el Estado y la 
sociedad. 

Que la recuperación de la producción agropecuaria y pesquera en los territorios afectados 
depende, de manera directa, de la reducción o eliminación de las condiciones de 
inundación persistente que impiden la siembra, la cosecha, la cría de animales y el acceso 
a los cuerpos de agua para la pesca artesanal. 

Que de conformidad con la sentencia T-123 de 2024 de la Corte Constitucional, el 
desplazamiento forzado por factores ambientales obliga a las autoridades a adoptar 
medidas urgentes y efectivas a favor de las personas afectadas. 
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Que la gobernanza del suelo es fundamental para la gestión de los riesgos del cambio 
climático, la vulnerabilidad hídrica y para mitigar los impactos de la emergencia sobre los 
derechos a la alimentación al territorio y al acceso progresivo a la tierra. 

Que, en el presente caso, la implementación de acciones excepcionales y temporales de 
drenaje y manejo de aguas en zonas rurales inundadas constituye una medida necesaria 
y proporcional para mitigar los efectos de la emergencia climática, restablecer condiciones 
mínimas de habitabilidad y permitir la reactivación de los medios de vida rurales. 

Que el acceso oportuno y suficiente a alimentos constituye un componente esencial del 
derecho al mínimo vital, especialmente en contextos de emergencia que afectan de 
manera directa la capacidad de las personas para producir o adquirir alimentos por sus 
propios medios. 

Que resulta necesario adoptar medidas excepcionales orientadas a garantizar el 
suministro de alimentos a la población afectada, así como a restablecer los circuitos 
locales de abastecimiento, mediante la articulación de acciones de atención humanitaria 
y de recuperación productiva. 

Que, de manera grave en los departamentos de Córdoba, Sucre y Antioquia, se han 
presentado pérdidas significativas en la producción agropecuaria, afectaciones a los 
activos productivos rurales y una posible disminución sustancial de los ingresos de los 
productores. 

Que, el Manual sobre la rehabilitación de la agricultura tras situaciones de catástrofe de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura advierte que 
la provisión de suministros físicos por sí sola es insuficiente para la recuperación del tejido 
productivo si no va acompañada de la capacidad técnica para adaptarlos al nuevo 
escenario de crisis, lo cual obliga a transitar de una visión de insumo meramente material 
a una que incluya servicios estratégicos habilitadores. 

Que, según las directrices de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura, la asistencia técnica y la adecuación operativa del terreno no deben 
considerarse servicios accesorios, sino insumos críticos e indispensables para que los 
recursos materiales cumplan su función de rehabilitación y se evite la pérdida de recursos 
estatales ante la falta de dirección técnica especializada. 

Que la definición de insumos agropecuarios, establecida en el artículo 2 de la Ley 2183 
de 2022, se limita a productos destinados a promover la producción o tratar 
enfermedades, omitiendo elementos manuales, equipos de manejo hídrico y servicios de 
adecuación predial que son los que permiten que la semilla y el fertilizante puedan ser 
utilizados de manera efectiva durante una emergencia para asegurar la alimentación, 
situación que cobra mayor relevancia cuando se trata de campos inundados y suelos 
anegados. 

Que, por lo tanto, con el fin de garantizar la rehabilitación efectiva del tejido productivo y 
la eficiencia en la ejecución de los recursos públicos, resulta imperativo ampliar el alcance 
del concepto de insumo agropecuario para contextos de emergencia, integrando 
herramientas, equipos, activos biológicos y servicios de implementación técnica que, 
conforme a los estándares de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura y la realidad fáctica de los estados de emergencia 
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económica, social y ecológica, constituyen el soporte habilitador indispensable para 
asegurar la producción de alimentos y la seguridad alimentaria nacional. 

Que, al ampliarse el concepto de insumo agropecuario en situaciones de emergencia 
económica, social y ecológica, para incluir activos biológicos, herramientas y servicios de 
adecuación, se hace estrictamente necesario correlacionar estas categorías con las 
operaciones autorizadas al Fondo para el Acceso a los Insumos Agropecuarios (FAIA), 
permitiendo que este financie no solo la adquisición, sino la operatividad técnica y logística 
necesaria para su implementación real. 

Que la operatividad y mantenimiento de centros de acopio y almacenamiento se 
constituye en una actividad estratégica para garantizar la disponibilidad inmediata y la 
distribución equitativa de los insumos en las zonas de difícil acceso o con infraestructura 
afectada, asegurando que la ayuda estatal no sufra interrupciones que comprometan la 
seguridad alimentaria de la población. 

Que, con el fin de asegurar la atención integral de la población afectada por estados de 
emergencia económica, social y ecológica, y la implementación efectiva de los apoyos 
otorgados, resulta indispensable reconocer la relación intrínseca e inescindible existente 
entre los insumos agropecuarios y los servicios de asistencia técnica y logística, de tal 
manera que las operaciones del Fondo trasciendan la simple provisión de productos para 
abarcar el ciclo completo de rehabilitación productiva, integrando estos servicios como 
componentes esenciales que garantizan la viabilidad técnica y el impacto económico de 
la reactivación del sector agropecuario. 

Que la Corte Constitucional, en la Sentencia C-162 de 2020, determinó que es 
constitucional la adopción de medidas que permitan la agilización de la toma de 
decisiones administrativas, bajo el argumento de que la administración debe contar con 
mecanismos ágiles que le permitan responder a las necesidades urgentes y que la 
f1exíbilización de los procedimientos es una medida indispensable para que las entidades 
estatales puedan actuar con la prontitud que la crisis demanda, evitando que las formas 
procesales ordinarias impidan la protección de derechos fundamentales. 

Que en la Sentencia C-640 de 2020, se consideró la constitucionalidad de medidas que 
permitieran garantizar la prestación de los servicios y funciones a cargo del Estado, 
señalando que es imperativo asegurar la continuidad operativa de la administración y que 
el legislador de excepción puede modificar términos y procedimientos legales cuando las 
herramientas ordinarias resulten insuficientes para enfrentar la situación fáctica, con el fin 
de evitar la parálisis de la actividad estatal durante la emergencia. 

Que las reglas ordinarias de quórum y convocatoria para la toma de decisiones por parte 
del Comité Directivo del Fondo para el Acceso a los Insumos Agropecuarios, establecidas 
en el Acuerdo 001 de 2022, no están diseñadas para· la inmediatez que exige una 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, donde la seguridad alimentaria depende de 
la asignación expedita de recursos. 

Que, en virtud de lo anterior, la implementación de un procedimiento especial para el 
Comité Directivo del Fondo para el Acceso a los Insumos Agropecuarios (FAIA), que 
incluya sesiones permanentes, términos reducidos de convocatoria y la flexibilización de 
las reglas de quórum y decisión, constituye una medida necesaria y proporcional para 
garantizar que los recursos del Fondo lleguen de manera oportuna a los productores 
afectados por la emergencia. 
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Que el artículo 18 del Decreto 111 de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto, consagra 
el principio de especialidad, ordena que las apropiaciones deben referirse en cada órgano 
de la administración a su objeto y funciones, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin 
para el cual fueron programadas. 

Que el artículo 83 del Decreto 111 de 1996 dispone que los traslados al Presupuesto 
General de la Nación destinados a atender gastos ocasionados por los estados de 
excepción serán efectuados por el Gobierno en los términos que éste señale y la fuente 
de gasto público será el decreto que declare el estado de excepción respectivo. 

Que, si bien el Comité Directivo del Fondo para el Acceso a los Insumas Agropecuarios 
(FAIA), según lo previsto en el artículo 19 de la Ley 2183 de 2022, es el órgano encargado 
de definir la política de inversión y aprobar la implementación de sús operaciones, dicha 
competencia se encuentra vinculada por el principio de conexidad material derivado del 
artículo 215 de la Constitución Política durante un estado de excepción. 

Que, en consecuencia, el Comité tiene el deber jurídico de reorientar los recursos del 
Fondo, incluyendo aquellos no ejecutados en programas de asistencia técnica, 
exclusivamente hacia actividades asociadas con la atención de la emergencia, 
asegurando que la ejecución presupuestal guarde una relación directa y específica con la 
mitigación del impacto en los sistemas agroalimentarios afectados por la crisis. 

Que el subsector de adecuación de tierras tiene como finalidad fortalecer y mejorar la 
productividad del sector agropecuario mediante el uso eficiente y sostenible del suelo y 
del agua, promoviendo la adaptabilidad y resiliencia frente al cambio climático, 
contribuyendo al desarrollo rural integral y coadyuvando a la garantía progresiva del 
derecho humano a la alimentación. 

Que el artículo 16 de la Ley 41 de 1993 creó el Fondo Nacional de Adecuación de Tierras 
FONAT, como instrumento financiero destinado a apalancar y financiar las acciones de 
adecuación de tierras en el territorio nacional y, en el artículo 36 de la Ley 2294 de 2023 
dispuso que, a través del FONAT, podrán financiarse obras de adecuación de tierras en 
distritos entregados en propiedad a asociaciones de usuarios, así como en distritos de 
propiedad de dichas asociaciones y programas específicos dirigidos a implementar 
sistemas de adecuación de tierras, incluyendo la estructuración y ejecución de sistemas 
de riego individuales o comunitarios, los cuales no serán objeto de recuperación de la 
inversión en los términos previstos en la Ley 41 de 1993. 

Que en la zona afectada se han identificado a la fecha 12 distritos públicos y privados de 
adecuación de tierras que prestan el servicio, infraestructura que resultó afectada por el 
fenómeno climático presentado y que requiere ser rehabilitada en términos expeditos, con 
el fin de recuperar la capacidad productiva y garantizar la continuidad del servicio. 

Que, si bien los artículos 19 de la Ley 41 de 1993 y las normas reglamentarias del FONAT 
supeditan la estructuración y financiación de proyectos a manuales de procedimientos y 
reglamentos operativos adoptados por el Consejo Directivo de la ADR, tales instrumentos 
requieren ser simplificados para responder efectivamente y con celeridad ante la 
inminencia de la emergencia. declarada en el Decreto 0150 de 2026; resultando 
imperativo y jurídicamente necesario que el gobierno nacional establezca directamente 
medidas de simplificación procedimental y términos perentorios no superiores a quince 
(15) días para formulación y diez (10) días para su aprobación, desplazando 
transitoriamente la competencia regulatoria ordinaria del Consejo Directivo de la ADR para 
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garantizar que los sistemas de riego, la rehabilitación de distritos de adecuación de tierras 
y la implementación de actividades complementarias lleguen a los damnificados sin las 
dilaciones propias de las reformas administrativas reglamentarias. 

Que para conjurar los efectos de la emergencia declarada mediante el Decreto 0150 de 
2026, el servicio público de adecuación de tierras deberá comprender actividades 
complementarias orientadas al manejo integral del recurso hídrico, promoción de 
prácticas resilientes con los ciclos del agua y al aseguramiento de los servicios 
ecosistémicos de los ríos, ciénagas, humedales y otros cuerpos de agua impactados por 
el frente frío. 

Que en los territorios afectados por la emergencia, las comunidades campesinas, anfibias 
y étnicas han desarrollado formas de producción adaptadas a las dinámicas 
ecosistémicas, las cuales constituyen prácticas sostenibles y comunitarias que fortalecen 
la resiliencia territorial y la soberanía alimentaria, razón por la cual resulta procedente que 
el FONAT tenga la facultad de financiar proyectos sostenibles, mediante asociaciones 
público-populares con esquemas organizativos comunitarios, para la recuperación 
productiva de los predios en el marco de la atención de la emergencia. 

Que mediante el Decreto 150 de 2026 se declaró la situación de emergencia en el territorio 
nacional por la temporada de lluvias extraordinaria que ha generado afectaciones 
generalizadas en zonas rurales, ocasionando pérdida de banca en vías terciarias, 
colmatación de cauces y drenajes naturales, deslizamientos, inundaciones y aislamiento 
de comunidades, comprometiendo la movilidad, la producción agropecuaria, la 
reactivación económica rural y la seguridad alimentaria, superando la capacidad operativa 
ordinaria de las en'tidades territoriales; en consecuencia, se hace necesario disponer de 
manera inmediata de las capacidades técnicas y operativas de la Agencia de Desarrollo 
Rural, incluyendo el uso excepcional de su maquinaria por fuera del área de influencia de 
los Distritos de Adecuación de Tierras, para ejecutar acciones de atención, mitigación, 
rehabilitación y recuperación temprana que permitan restablecer el acceso a las 
comunidades y la actividad productiva del sector rural. 

Que la Agencia de Desarrollo Rural ADR, adelantó un proceso de depuración de cartera 
en el año 2025, correspondientes a los distritos de adecuación de tierras, registrando un 
total de $9.889.538.488 cartera derivada del no pago del servicio público de adecuación 
de tierras, cuya recuperación resulta necesaria para fortalecer la sostenibilidad financiera 
del servicio y garantizar la disponibilidad de recursos destinados a la atención de la 
emergencia declarada. 

Que, en aplicación del principio de eficiencia se hace necesario disponer que los recursos 
recaudados por concepto de cartera en la zona declarada en emergencia ingresen al 
Fondo Nacional de Adecuación de Tierras FONAT y se destinen prioritariamente a la 
financiación de las medidas adoptadas en el presente decreto. 

Que como se mencionó el fenómeno hidrometeorológico que motivó la declaratoria de 
emergencia ha ocasionado daños extraordinarios en doce distritos de adecuación 
ubicados en la zona de afectación, en sistemas de drenaje e infraestructura de adecuación 
de tierras y demás activos necesarios para la producción agropecuaria, poniendo en 
riesgo la seguridad alimentaria, la generación de ingresos rurales y la estabilidad 
económica de los departamentos afectados. 
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Que el artículo 83 del Decreto 111 de 1996 dispone que los traslados al Presupuesto 
General de la Nación destinados a atender gastos ocasionados por los estados de 
excepción serán efectuados por el Gobierno en los términos que éste señale y la fuente 
de gasto público será el decreto que declare el estado de excepción respectivo. 

Que el Fondo Nacional de Adecuación de Tierras (FONAT), como una unidad 
administrativa de financiamiento del Subsector de Adecuación de Tierras, cuyo objetivo 
según la Ley 41 de 1993 es, "(.. .) financiar los estudios, diseños y construcción de las 
obras de riego, avenamiento, reposición de maquinaria y las actividades complementarias 
al servicio de ADT f. ..)", constituye un canal idóneo para canalizar recursos destinados a 
la recuperación de la infraestructura afectada y a la implementación de medidas, que 
permitan restablecer la productividad agropecuaria en los territorios impactados. 

Que la magnitud y urgencia de las intervenciones requeridas para rehabilitar y adecuar la 
infraestructura productiva en los departamentos afectados superan la disponibilidad 
ordinaria de recursos del FONAT, lo cual hace necesario adoptar mecanismos 
extraordinarios y transitorios de financiación que permitan disponer de recursos 
inmediatos y suficientes para atender la crisis. 

Que el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro), como entidad 
vinculada al sector agropecuario con participación estatal, cuyo objeto, según sus 
estatutos es "promover el desarrollo agropecuario y rural mediante instrumentos 
financieros y de inversión f. .. )" genera utilidades cuya destinación ordinaria admite la 
participación de la Nación. 

Que conforme a lo expuesto y en el marco de las facultades conferidas por el artículo 215 
de la Constitución Política y la Ley 137 de 1994, de manera excepcional y transitoria, 
resulta admisible autorizar la transferencia de un porcentaje limitado de dicha participación 
estatal sobre las utilidades de Finagro, para conjurar la crisis e impedir la extensión de 
sus efectos, garantizando su destinación específica y exclusiva a la atención de la 
emergencia. 

Que la Ley 101 de 1993 crea la "Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero", 
como el estatuto dirjgido a proteger el desarrollo de las actividades agropecuarias y 
pesqueras, y promover el mejoramiento del ingreso y calidad de vida de los productores 
rurales. 

Que el artículo 29 establece las contribuciones parafiscales agropecuarias para el 
beneficio del subsector agropecuario que se trate, para fomentar su competitividad y 
productividad. Los recursos provenientes de las contribuciones parafiscales serán 
recaudados y administrados mediante Fondos especiales, denominados Fondos 
Parafiscales Agropecuarios o Pesqueros. 

Que el artículo 31 de la Ley 101 de 1993 determina la destinación de los recursos 
parafiscales, así: "f. .. ) Los recursos que se generen por medio de contribuciones 
parafiscales agropecuarias y pesqueras deben ser invertidos en los subsectores 
agropecuario o pesquero que los suministra, con sujeción a los objetivos siguientes: 

1. Investigación y transferencia de tecnología, y asesoría y asistencia técnicas. 
2. Adecuación de la producción y control sanitario. 
3. Organización y desarrollo de la comercialización. 
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4. Fomento de las exportaciones y promoción del consumo. 
5. 	 Apoyo a la regulación de la oferta y la demanda para proteger a los productores contra 

oscilaciones anormales de los precios y procurarles un ingreso remunerativo. 
6. 	 Programas económicos, sociales y de infraestructura para beneficio del subsector 

respectivo. !! 

Que adicionalmente enmarcada en esta determinación y destinación de los recursos 
contribuciones parafiscales, cada contribución parafiscal del sector agropecuario cuenta 
con una ley especial de creación, que para cada subsector adecúa las actividades 
elegibles de invertirse estos recursos para beneficio del mismo subsector que la aporta. 

Que con . ocasión de las condiciones hidrometeorológicas de carácter extraordinario y 
acumulativo evidenciadas en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, 
Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó, que especialmente afectaron las actividades 
agropecuarias, pesqueras y acuícolas que desarrollan los productores y las productoras 
de la Agricultura Campesina, Familiar, Étnica y Comunitaria (ACFEC), el Gobierno 
Nacional declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica mediante el 
Decreto 0150 de 2026. . 

Que por lo anterior y con ocasión de la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural requiere implementar 
medidas urgentes de atención y reactivación productiva de las actividades agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas, para dotar a los pequeños y medianos productores agropecuarios 
de instrumentos y apoyos dirigidos a restablecer sus condiciones de vida e ingreso vital y 
garantizar el abastecimiento de alimentos y la realización progresiva del derecho humano 
a la alimentación que demanda el país. 

Que para atender las medidas extraordinarias de recuperación y reactivación de los 
productores de las cadenas agroalimentarias se requieren intervenciones urgentes 
económicas, sociales y de infraestructura para el subsector de que se trate, se requiere 
de recursos económicos los cuales, de acuerdo con el artículo 31 de la Ley 101 de 1993, 
pueden ser fondeados con los recursos parafiscales recaudados por los fondos 
respectívos para beneficio especial del subsector adscrito al fondo parafiscal de que se 
trate, contando con una focalización especial de recursos para atender a los 
contribuyentes afectados con la emergencia. 

Que la actividad pecuaria de la ganadería bovina y bufalina presenta grandes 
afectaciones, por el exceso de lluvias que generó inundaciones, avalanchas, crecientes, 
entre otras condiciones agroclimáticas adversas, si se tiene en cuenta el total de área 
afectada en los 8 departamentos declarados en estado de emergencia se acerca a las 
42.124 hectáreas, con una afectación estimada para el inventario bovino de cerca de 
718.713 animales y bufalino de 69.595 animales, información que se obtiene como 
resultado del análisis y cruce espacial entre los polígonos de inundación y los predios 
catastrales del IGAC, frente a la información del Registro Único de Vacunación Contra 
Fiebre Aftosa y Brucelosis Bovina del 2 Ciclo de vacunación de 2025, que reporta el 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA). 

Que en este sentido frente a la circunstancia del elevado número de animales, entre las 
especies bovina y bufalina, se requiere promover actividades de protección a los 
productores dueños de estas especies, para que en el marco de las acciones de 
competencia de las entidades adscritas al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 



-----------------DECRETO NÚMERO O 212 de 2026 

Continuación del decreto "Por el cual se adopta el Plan para la Reactivación Urgente, Productiva, Sostenible y 
Resiliente de sistemas agroalimentarios, cadenas de suministro y el derecho a la alimentación y los medios 
de vida rurales afectados en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarado 
mediante Decreto 0150 de 2026". 

como el Instituto Colombiano Agropecuario (lCA) , se haga control al registro de hierros 
que legaliza la propiedad sobre dichos animales y lleva el control de inventarios, con el fin 
de evitar el abigeato y aprovechamiento ilegal por personas diferentes a sus propietarios, 
de conformidad con el reglamento especifico de trazabilidad animal para la especie bovina 
y bufalina, adoptado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural mediante la 
Resolución 140 de 2022, así como las consecuencias jurídicas de no atender esta medida. 

Que adicionalmente el beneficio formal de bovinos en los departamentos declarados en 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, en el año 2025 ascendió a un 
volumen aproximado de 1.174.426 cabezas de ganado a través de 30 plantas de 
beneficio, según reporte de recaudo de la cuota de fomento por concepto de carne, 
evidenciando la necesidad de administrar registros de información de animales perdidos 
o muertos reportados por los dueños, gestionados por el Instituto Colombiano 
Agropecuario (lCA), con el fin de controlar y evitar que los establecimientos de sacrificio 
reciban o aprovechen comercialmente animales reportados. 

Que la emergencia por las inundaciones resultado del frente frio padecido en los 
departamentos declarados dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica ha generado afectaciones significativas en los Ecosistemas Acuáticos 
Agroalimentarios dentro de las que se destacan la sedimentación excesiva y colmatación 
de caños, acumulación de residuos sólidos y material vegetal, obstrucción de accesos 
tradicionales a las zonas de pesca, alteración de la conectividad hídrica y parálisis de la 
productividad pesquera. 

Que la producción pesquera de estos Ecosistemas para el caso de los departamentos de 
Córdoba, Sucre, Antioquia y Bolívar constituye una base esencial para la seguridad 
alimentaria y la economía rural de sus comunidades ribereñas, las cuales de acuerdo con 
registros recientes muestran que, previo a la emergencia climática, estos· territorios 
aportaban voh.'Jmenes relevantes de pesca continental: Córdoba superaba las 1.300 
toneladas anuales y Antioquia, Bolívar y Sucre mantenían niveles productivos que, en 
conjunto, sostienen la oferta pesquera del Caribe y el bajo Magdalena. Este retroceso 
productivo no sólo compromete la disponibilidad de alimento en la región, sino que 
amenaza la estabilidad económica de miles de familias que dependen de la pesca 
artesanal como principal medio de subsistencia. Para tener dimensión de la afectación a 
la producción pesquera, se estima que en Córdoba, Sucre, Antioquia y Bolívar se cuenta 
con un total de 90.647 pescadores entre carnetizados y no carnetizados con producción 
en toneladas por departamento como se muestra a continuación: 

DEPARTAMENTO 2024 (Ton) 2025 (ton) 

Antioquia 1.644,60 1.514,10 
Bolívar 1.483,10 1.435,30 
Córdoba 75,40 1.302,10 
Sucre 1.013,50 

Fuente: Estimaciones AUNAP, Sistema Estadístico Pesquero Colombiano - SEPEC 

Que las áreas de pesca en los departamentos afectados concentran los complejos 
cenagosos asociados a las áreas inundables de los ríos Magdalena, Cauca, Sinú, San 
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Jorge, que conforman la base hidrológica que sostiene la pesca artesanal continental, 
donde se concentran cerca de 450.000 hectáreas de humedales activos dentro de una 
cuenca sedimentaria de 24.650 km2

, considerada uno de los sistemas hidrológicos más 
complejos del país. 

Que la emergencia climática adicionalmente afecto la capacidad productiva de los 
pequeños acuicultores y acuicultores de subsistencia, principalmente por la pérdida de 
sus cultivos causada por las inundaciones consecuencia del frente frío. Para el sector de 
la acuicultura se reportan en 19 de los 30 municipios del departamento de Córdoba y en 
8 municipios de Antioquia, afectaciones que abarcan 1.993 pequeños acuicultores y 
acuicultores de subsistencia, con una producción estimada que asciende a 4.105 
toneladas que representan pérdidas económicas por valor cerca de $41.050.000.000, 
principalmente entre las especies de tilapia roja, cachama y bocachico. Para el año 2026 
se estimaba una producción cercana a 13.137 toneladas en Córdoba, mientras que, para 
Antioquia se estiman 8.358 toneladas. 

Que en los departamentos de Córdoba y Antioquia, según la Encuesta Nacional 
Agropecuaria 2019 del DANE, existen 4.214 y4.531 Unidades Productivas Agropecuarias 
- UPA, que desarrollan actividades de acuicultura, de las cuales, el 95%, es decir 4.003 
en Córdoba y 4.304 en Antioquia corresponden a pequeños acuicultores y acuicultores de 
subsistencia. 

Que expuesto el panorama de afectación de la producción pesquera y acuícola y los 
pescadores artesanales, acuicultores de subsistencia y pequeños acuicultores, que se 
ven afectados por la baja de sus ingresos y subsistencia, resulta de la mayor prioridad 
diseñar e implementar instrumentos de Reactivación Productiva de la Pesca y la 
Acuicultura, que incluyan la eliminación y/o flexibilización de trámites y permisos para 
pequeños acuicultores y acuicultores de subsistencia afectadas por las inundaciones, 
para restablecer sus capacidades productivas, económicas y sociales. 

Que las medidas están directamente encaminadas a diseñar e implementar acciones para 
la recuperación productiva de Ecosistemas Acuáticos Agroalimentarios (EAA), a través de 
estabilización de áreas de pesca, repoblamiento de EAA con especies nativas, y entrega 
de activos productivos para la recuperación de la actividad pesquera. Estas actividades, 
se requiere, que de manera extraordinaria sean atendidas por el Ministerio, por ejemplo, 
en punto de 'actividades de recuperación, limpieza y rehabilitación de los ecosistemas 
acuáticos agroalimentarios y áreas de pesca, reposición de activos productivos mediante 
la entrega directa de embarcaciones, motores fuera de borda y artes de pesca a 
pescadores artesanales que acrediten la pérdida total o parcial de sus medios de 
producción como consecuencia de la emergencia. 

Que adicionalmente los pequeños productores y acuicultura de subsistencia afectados 
por la emergencia climática para su recuperación productiva requieren el acceso 
progresivo a factores productivos como el costo de los insumos, alevinos y alimento en 
las etapas de iniciación, levante y engorde, para lograr reactivar su ingreso y contribuir a 
la oferta agroalimentaria. 

En síntesis, las medidas de este Decreto satisfacen los criterios de constitucionalidad y 
necesidad exigidos para la regulación de los estados de emergencia, conforme a la 
jurisprudencia constitucional y el bloque de constitucionalidad. 
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En primer lugar, la finalidad directa del decreto es inequívoca: busca superar la crisis 
generada por las extraordinarias condiciones hidrometeorológicas que afectaron 
gravemente la producción agropecuaria, pesquera y acuícola, tal como se expone en la 
motivación y en los artículos iniciales. La medida se orienta a restablecer el derecho 
humano a la alimentación y a garantizar el abastecimiento alimentario, evidenciando una 
relación de causalidad clara entre las consideraciones fácticas y el contenido normativo. 

En cuanto a la prevención de la extensión de los efectos de la crisis, el decreto incorpora 
instrumentos específicos para mitigar el impacto y evitar su profundización, tales como la 
protección de inventarios pecuarios, la administración de registros de animales perdidos, 
desaparecidos, hurtados y la implementación de planes de recuperación productiva. Estas 
disposiciones se encuentran orientadas de manera específica a la situación excepcional 
declarada, sin exceder el ámbito material y territorial delimitado por el propio estado de 
emergencia, lo que satisface el requisito de concreción y especificidad en la motivación. 

El decreto respeta el Estado de Derecho y los derechos intangibles, ya que no introduce 
restricciones a derechos fundamentales no susceptibles de limitación ni altera el núcleo 
esencial de garantías constitucionales. Por el contrario, refuerza la protección de 
derechos económicos, sociales y culturales, con especial atención a sujetos de especial 
protección, en línea con los principios del Derecho de excepción y la doctrina de la Corte 
Constitucional. 

La compatibilidad con la Constitución durante estados de excepción se observa en la 
adecuación de las medidas adoptadas, que se limitan a lo estrictamente necesario para 
responder a la emergencia y se fundamentan en un soporte técnico y empírico suficiente, 
como lo demuestra la referencia a inventarios, registros oficiales y reportes sectoriales. El 
Decreto justifica la insuficiencia de los mecanismos ordinarios, al señalar que la magnitud 
y urgencia de la situación requieren acciones extraordinarias para restablecer la 
producción y el abastecimiento. 

En términos de adecuación y proporcionalidad, las medidas guardan una relación 
razonable entre el objetivo perseguido y los medios empleados, evitando cargas 
desproporcionadas y estableciendo criterios de priorización basados en la afectación 
efectiva. En caso de tratos diferenciados, estos se justifican por la especial vulnerabilidad 
de los pequeños y medianos productores y comunidades étnicas, conforme al principio de 
igualdad material y la protección reforzada de sujetos vulnerables. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Adoptar medidas extraordinarias e indispensables para garantizar y 
restablecer el derecho humano a la alimentación adecuada, los sistemas de 
abastecimiento· agroalimentario, las cadenas de suministro y los medios de vida rurales 
por medio del Plan de reactivación urgente de los sistemas agroalimentarios, dirigido a 
mitigar y prevenir la extensión de los efectos generados por los incrementos severos de 
precipitaciones, inundaciones, movimientos en masa, crecientes súbitas, vendavales y 
erosiones fluviales y costeras identificados en el Estado de Emergencia Económica, 
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Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 0150 de 2026, especialmente sobre 
activos productivos, servicios' públicos rurales y las actividades agropecuarias y 
pesqueras. 

Con el presente decreto se ajustan procedimientos y trámites del sector de Agricultura y 
Desarrollo Rural, y se faculta al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para -que 
movilice recursos para dirigir de manera articulada un Plan para la reactivación urgente 
con programas dirigidos a la rehabilitación y mantenimiento de 10$ sistemas de 
adecuación de tierras, recuperación y restablecimiento de las cadenas productivas 
agropecuarias, reconversión y diversificación productiva de sistemas agroalimentarios 
conforme la capacidad y uso del suelo y el manejo adecuado del agua, entre otras 
medidas orientadas a la recuperación y reactivación productiva, la garantía del 
abastecimiento alimentarios y el ordenamiento productivo sostenible y resiliente. 

Artículo 2. Ámbito territorial. Las medidas se aplicarán en los departamentos 
declarados en Emergencia Económica, Social y Ecológica mediante el Decreto 150 de 
2026. 

Artículo 3. Beneficiarios. Serán beneficiarios del Plan de reactivación urgente de los 
sistemas agroalimentarios Sostenible y Resiliente los productores agropecuarios 
afectados por las emergencia, priorizando a los pequeños y medianos productores 
agropecuarios y las organizaciones, asociaciones y/o cooperativas conformadas por 
productores campesinos y pertenecientes a comunidades y pueblos étnicos que 
desarrollen agricultura campesina, familiar, étnica y comunitaria en las zonas afectadas 
total o parcialmente por la emergencia económica, social y ecológica a las que se re'fiere 
el Decreto 150 de 2026. 

Artículo 4. Asignación extraordinaria de funciones. Adicionar los numerales 22, 23, 24 
Y 25 del artículo 4 del Decreto Ley 2364 de 2015, así: 

"(...) 
22. Identificar sistemas agroalimentarios afectados por situaciones declaradas de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

23. Prestar de oficio a productores afectados por situaciones declaradas de 
Emergencia Económica Social y Ecológica el servicio de extensión agropecuaria, para 
fortalecer sus condiciones organizativas, técnico-productivas y comerciales para la 
recuperación y el restablecimiento de la producción agropecuaria, tomando en 
consideración el Plan Departamental de Extensión Agropecuaria, los instrumentos de 
ordenamiento agrario, los reglamentos de uso y manejo de los terrenos comunales, 
planes de desarrollo sostenible de las territorialidades campesinas, áreas de especial 
protección para la producción de alimentos y los planes de ordenamiento productivo 
vigentes. 

24. Financiar mediante el FONA T, de forma directa las actividades de recuperación, 
rehabilitación y mantenimiento, de los sistemas de adecuación de tierras de pequeña' 
y mediana escala, sistemas comunitarios de manejo de agua, mecanismos alternativos 
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de riego y drenaje y esquemas comunales derivados de los reglamentos de uso y 
manejo de los terrenos comunales reserva territorial del Estado. 

25. Utilizary operar la maquinaria verde y amarilla de su propiedad o alquilada por fuera 
del área de influencia de los Distritos de Adecuación de Tierras, con el fin de ejecutar 
actividades de atención, mitigación, rehabilitación y recuperación derivadas de eventos 
naturales adversos en el sector rural, orientadas a restablecer la movilidad, el acceso 
a las comunidades y la reactivación productiva, así como a proteger la seguridad 
alimentaria". 

Artículo 5. Reorientación de recursos de extensión. Los recursos destinados al 
servicio público de extensión, en los departamentos mencionados en el Artículo 1 del 
Decreto 150 de 2026 que no estuvieren siendo ejecutados con contratos vigentes y que 
con ocasión de la emergencia, no puedan ejecutarse conforme su destinación inicial, 
deberán reorientarse de manera inmediata para la atención de los sistemas 
agroalimentarios afectados, de conformidad con los lineamientos que determina el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR). 

Artículo 6. Sistemas de riego para la atención de la emergencia. Para la 
implementación del numeral 24 del artículo 4 del Decreto Ley 2364 de 2015, adicionado 
mediante este decreto, El Fondo Nacional de Adecuación de Tierras (FONAT) 'financiará 
y dispondrá recursos directamente a las actividades de recuperación, rehabilitación y 
mantenimiento de los sistemas de adecuación de tierras de pequeña y mediana escala, 
sistemas comunitarios de manejo de agua, mecanismos alternativos de riego y drenaje y 
esquemas comunales derivados de los reglamentos de uso y manejo de los terrenos 
comunales reserva territorial del Estado que, en el marco de la emergencia declarada 
mediante el Decreto 150 de 2026, se requieran para el restablecimiento de los sistemas 
agroalimentarios. 

La ADR presentará al FONAT, dentro de los diez (10) días siguientes a la entrada en 
vigencia del presente decreto, el plan de inversión y contratación a ser ejecutado por el 
FONAT, previo concepto positivo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Parágrafo 1. La Agencia de Desarrollo Rural (ADR) según lo estime pertinente podrá 
realizar la visita de oficio, o a petición de los interesados, a los sistemas a los que hace 
referencia el presente artículo con el objeto de determinar las actividades financiables. 

Parágrafo 2. Dichas intervenciones se realizarán en coordinación con los Consejos 
Municipales y Departamentales de Gestión del Riesgo de Desastres o la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD-. Para tal efecto, la Agencia podrá 
intervenir la escorrentía superficial y la red de drenaje natural, realizar remoción de 
material de arrastre, estabilización de taludes, recuperación de banca y obras de 
protección, así como la habilitación y restablecimiento de vías de acceso necesarias para 
la atención de la emergencia. 

Artículo 7. Actividades complementarias a los sistemas de riego y de rehabilitación 
de distritos de adecuación de tierras. Los sistemas de riego individual o comunitario o 
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la rehabilitación de distritos de adecuación y sistemas de manejo sostenibles de los que 
tratan los artículos precedentes, contemplarán actividades complementarias que 
conduzcan al mejoramiento productivo mediante fortalecimiento organizacional y 
acompañamiento integral; promoción de prácticas resilientes para el uso del agua en el 
riego; humedales y ciénagas, de conformidad con las disposiciones ambientales vigentes. 

Artículo 8. Adición. Adicionar un parágrafo y los numerales octavo y noveno al artículo 
17 de la Ley 41 de 1993, con ocasión de la emergencia declarada por el Decreto 150 de 
2026, así: 

"Artículo 17. Patrimonio del FONAT. El patrimonio del Fondo Nacional de 
Adecuación de Tierras estará integrado de la siguiente manera: 
(. ..) 

8. Transferencias corrientes. 
9. El producto del cobro coactivo que como administrador de distritos de 
adecuación de tierras ejecute la Agencia de Desarrollo Rural. 

Parágrafo: El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, junto con la Contaduría 
General de la Nación, adelantarán las gestiones necesarias para que en el término 
de cinco (5) días calendario a partir de la entrada en vigencia de este Decreto, el 
numeral octavo de este artículo sea operativamente aplicable". 

Artículo 9. Supresión. Suprimir el numeral 2 del artículo 5 del Decreto Ley 2364 del 2015. 

Artículo 10. Asignaciones extraordinarias. Con ocasión del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica declarado mediante el Decreto 0150 de 2026, y con el fin 
de dotar al Fondo Nacional de Adecuación de Tierras (FONAT) de los recursos necesarios 
para atender los impactos extraordinarios derivados del fenómeno hidrometeorológico y 
restablecer las condiciones de estabilidad productiva en los territorios afectados, se 
autorizan las siguientes transferencias extraordinarias: 

1. 	 El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro), Fiduagraria S.A., 
Banco Agrario de Colombia, y demás empresas de economía mixta dirigidas al desarrollo 
de actividades agropecuarias, podrán destinar, al Fondo Nacional de Adecuación de 
Tierras (FONAT), recursos orientados a la construcción, recuperación y rehabilitación de 
los sistemas de adecuación de tierras y manejo sostenible del recurso hídrico. 

2. 	 En uso de las facultades otorgadas mediante el Decreto 0150 de 2026, el Fondo Nacional 
de Adecuación de Tierras (FONAT) podrá ser capitalizado adicionalmente con los recursos 
que se generen, recauden o dispongan en virtud de las medidas extraordinarias de 
financiación adoptadas para conjurar la emergencia e impedir la extensión de sus efectos. 

Parágrafo 1. Los recursos transferidos en virtud del presente artículo se destinarán única 
y exclusivamente a fondear las actividades ordenadas al FONAT en el presente decreto. 
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Artículo 11. Régimen especial de recaudo y destinación de la cartera del Servicio 
Público de Adecuación de Tierras. El recaudo de la cartera derivada de la prestación 
del servicio público de adecuación de tierras en los distritos administrados directamente 
por la ADR, ubicados en la zona declarada en emergencia, ingresarán al Fondo Nacional 
de Adecuación de Tierras FONAT, y se destinará exclusivamente a la financiación de las 
medidas previstas en los artículos anteriores del presente decreto relacionadas con la 
materia. 

Parágrafo. La Agencia de Desarrollo Rural (ADR) expedirá, en un término máximo de 
diez (10) días calendario contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, el 
procedimiento especial para el recaudo extraordinario de la cartera correspondiente al 
servicio público de adecuación de tierras en los distritos de adecuación de tierras públicos 
ubicados en la zona de influencia declarada en emergencia. Para tal efecto la ADR 
adelantará todas las actuaciones necesarias. 

Artículo 12. Recursos para la Recuperación y diversificación Productiva de 
Sistemas Agroalimentarios en Zonas Afectadas por la emergencia. Los recursos para 
la implementación del plan de reactivación urgente del sector que implemente el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, en el marco de la emergencia, podrán provenir del 
Presupuesto General de la Nación, del Fondo para el Acceso a Insumos Agropecuarios 
(FAIA), del Fondo Nacional para la lucha contra el hambre, la inseguridad alimentaria yel 
desperdicio de alimentos, de recursos parafiscales agropecuarios (con destino al 
subsector respectivo), y de los demás instrumentos financieros habilitados en el presente 
decreto. 

Con estos recursos el Ministerio ejecutará, entre otros, incentivos y apoyos en dinero y/o 
en especie, para facilitar el acceso y desarrollo de las siguientes actividades en los 
departamentos afectados por la emergencia: 

1. 	 Entrega de insumos productivos pecuarios y agrícolas para la recuperación 
alimentaria y económica de las zonas afectadas. 

2. 	 Asistencia técnica y servicio de extensión agropecuaria especializado, de 
conformidad con el artículo 5 del presente decreto. 

3. 	 Articulación con compras públicas locales y circuitos cortos de comercialización. 
4. 	 Promover la diversificación productiva y la reconversión de los sistemas de ganadería 

bovina y bufalina tradicional, reduciendo su exposición a riesgos climáticos, ambientales y 
de mercado. 

5. 	 Fortalecer la resiliencia productiva y económica de los productores rurales afectados por 
la emergencia climática, mediante esquemas productivos alternativos acordes con la 
capacidad de uso del suelo, la disponibilidad hídrica y los ecosistemas locales. 

6. 	 Contribuir a la recomposición de los sistemas agroalimentarios territoriales, la seguridad y 
soberanía alimentaria, y la protección del derecho al mínimo vital de las comunidades 
rurales. 

Su ejecución priorizará pequeños y medianos productores, en los términos del artículo 3 
del presente Decreto, y focalizará su oferta en los sistemas de la ACFEC. 
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Artículo 13. Funciones extraordinarias para la reactivación de los Ecosistemas 
Acuáticos Agroalimentarios. Para la Reactivación Productiva de Ecosistemas Acuáticos 
Agroalimentarios (EAA) , el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá contratar de 
forma directa: 

a) 	 Jornales de emergencia a pescadores artesanales debidamente caracterizados, 
destinados a actividades de recuperación, limpieza y rehabilitación de los ecosistemas 
acuáticos agroalimentarios y áreas de pesca, como condición habilitante para la 
reactivación productiva. 

b) 	 Repoblamiento con especies nativas, mediante la adquisición y siembra de alevinos, 
conforme a los protocolos técnicos que disponga la Autoridad Nacional de Acuicultura y 
Pesca (AUNAP). 

c) 	 Reposición de activos productivos, mediante la entrega directa de embarcaciones, motores 
fuera de borda y artes de pesca a pescadores artesanales que acrediten la pérdida total o 
parcial de sus medios de producción como consecuencia de la emergencia. 

Artículo 14. Adición. Adicionar un parágrafo al artículo 1 de la ley 377 de 1997 que quedará 
así: 

"Parágrafo. Están exceptuados del trámite y obtención de concesión de aguas, los 
acuicultores de subsistencia y los pequeños acuicultores". 

Artículo 15. Adición. Adicionar un parágrafo al artículo 13 de la ley 1955 de 2019 que 
quedará así: 

"Parágrafo. Están exceptuados del trámite y obtención del permiso de vertimientos los 
acuicultores de subsistencia y los pequeños acuicultores". 

Artículo 16. Adición. Como parte del Programa para la Recuperación y Restablecimiento 
de los Sistemas Agroalimentarios, adiciónese un parágrafo al artículo 2 de la Ley 2183 de 
2022, el cual quedará así: 

"Parágrafo. En contextos de emergencias económicas, sociales y ecológicas, se 
entenderá por insumos agropecuarios, además de los previstos en el presente 
artículo, los siguientes bienes y servicios: 

Herramientas e implementos: Elementos manuales de labranza, preparación, 
siembra y cosecha necesarios para la reactivación de los cultivos. 

Equipos y maquinaria de bajo costo: Dispositivos mecánicos o motorizados de 
pequeña escala destinados al manejo hídrico (motobombas), control fitosanitario 
(estacionarias o de espalda) y adecuación predialligera. 

Activos e insumos para la restauración pecuaria: Comprende el conjunto de 
activos biológicos y zoosanitarios indispensables para restablecer la base 
productiva de especies menores. 
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Elementos para la sanidad animal: Medicamentos básicos, suplementos 
alimenticios y elementos para el manejo sanitario de especies menores y mayores. 

Activos e insumos para la pesca y acuicultura: Bienes y elementos esenciales 
para restablecer la actividad extractiva y productiva en las zonas afectadas tales 
como: Artes y aparejos de Pesca, material biológico y nutricional acuícola, activos 
de bajo costo que den soporte de Cadena de Frío y Postcosecha. 

Servicio de Implementación técnica y operatividad de insumos: Comprende la 
adecuación de suelos y limpieza de canales y drenajes. Se define como un soporte 
indispensable, ya que la preparación previa del terreno es la condición técnica 
necesaria para que los insumos entregados funcionen, permitiendo así reactivar la 
producción y asegurar la alimentación durante la emergencia". 

Artículo 17. Procedimiento Especial de Emergencia para el Fondo de Acceso a 
Insumos Agropecuarios. El Comité Directivo del FAIA sesionará de manera permanente 
con el fin adoptar las medidas previstas en el presente Decreto Legislativo. 

Las sesiones se realizarán a través del medio de comunicación más expedito que permita 
dejar constancia de las decisiones adoptadas, y podrán ser convocadas por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural con una antelación mínima de seis (6) horas. Para estas 
sesiones no se exigirá un quórum mínimo y las decisiones se adoptarán por mayoría 
simple 

Una vez remitida una propuesta para consideración del Comité, sus miembros dispondrán 
de un plazo máximo de doce (12) horas para enviar sus observaciones o votos. Si vencido 
este término no se recibe respuesta, se entenderá que la decisión ha sido aprobada por 
unanimidad. 

Parágrafo. Para la selección de· beneficiarios de las operaciones que se adelanten a 
través del Fondo de Acceso a Insumos Agropecuarios (FAIA) en el marco de la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, se aplicará lo establecido en el artículo 3 del 
presente Decreto. 

Artículo 18. Operaciones autorizadas. Como parte del Programa para la Recuperación 
y Restablecimiento de los Sistemas Agroalimentarios, adiciónese los numerales 5 y 6 al 
artículo 19 de la Ley 2183 de 2022, así: . 

(. ..) 

5. Financiar actividades para el restablecimiento, la recuperación o la rehabilitación 
de sistemas agroalimentarios de la ACFC y las que se desarrollen en los terrenos 
comunales reserva territorial del Estado de conformidad con la regulación legal de 
su uso. 

6. Financiar la asistencia técnica requerida para garantizar el uso eficiente y 
adecuado de los insumo s agropecuarios, así como las actividades logísticas 
necesarias para su adecuada implementación, incluyendo el transporte de 
muestras de suelo, del personal contratado y de los insumos en general, y el 
establecimiento, operación y mantenimiento de centros de acopio y 
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almacenamiento que aseguren su oporluna disponibilidad y distribución dirigidas a 
los procesos de recuperación y restablecimiento éJe la producción de alimentos en 
las zonas afectadas por desastres naturales. 

Artículo 19. Destinación de recursos no ejecutados. Los recursos del Fondo para el 
Acceso a los Insumos Agropecuarios (FAIA) destinados a los departamentos afectados 
por declaratorias de Emergencia, Económica, Social y Ecológica que no hubieren 
celebrado contrato y que con ocasión de la emergencia no puedan ejecutarse conforme 
su destinación inicial, deberán reorientarse de manera inmediata para la atención de los 
sistemas agroalimentarios afectados, de conformidad con los lineamientos que determine 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR), en el marco del procedimiento 
establecido en el artículo 21 0 del presente Decreto. 

Artículo 20. Focalización parafiscal. En el marco de la emergencia económica, social y 
ecológica declarada mediante el Decreto 150 de 2026, y con el propósito de garantizar el 
abastecimiento de alimentos y la realización progresiva del derecho humano a la 
alimentación, deberá asegurarse la continuidad y recuperación de la producción 
agropecuaria afectada por la variabilidad climática. Para tal fin, se garantizará el acceso 
a los bienes, insumos y demás elementos necesarios para la reactivación de la 
productividad de las cadenas agroalimentarias y de la producción agropecuaria. 

Para financiar las acciones previstas en el presente artículo, los recursos que a cualquier 
título ingresen o estén en los fondos para fiscales de Fomento deberán ser destinados por 
su administrador en al menos el veinte por ciento (20%) a la reactivación, recuperación y 
fortalecimiento de las cadenas productivas agropecuarias de su propio subsector, 
ubicadas en los departamentos señalados en el artículo 1 del Decreto 150 de 2026. 

La ejecución de estos recursos debe estar orientada a los objetivos establecidos en la 
normatividad que regula cada contribución parafiscal, yen particular los términos de los 
numerales 5 y 6 del artículo 31 de la Ley 101 de 1993. 

Parágrafo. Para el caso de la contribución parafiscal de fomento ganadero y lechero el 
20% se aplicará únicamente sobre los recursos recaudados y administrados por concepto 
de sacrificio de ganado. 

Artículo 21. Solidaridad en la verificación del registro de semovientes. Las plantas 
de Beneficio Animal, los intermediarios y martillos de subastas ganaderas verificarán los 
reportes que emitan el ICA, la organización gremial ganadera y/o la alcaldía municipal 
según corresponda, sobre ganado desaparecido, perdido o hurtados y marcados con 
hierro incluido en el registro de hierros, y se abstendrán del beneficio y transacción 
económica de los bovinos y bufalinos que estén en el reporte respectivo en los 
departamentos previstos en el artículo 1 del Decreto 150 de 2026. 

En caso de proceder con el beneficio o la transacción sin la verificación serán 
solidariamente responsables de los perjuicios civiles que pudieren establecerse en los 
procesos judiciales pertinentes. 
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PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dado a los 

-5 

EL MINISTRO DEL INTERIOR 


DO BENEDETTI VILLANEDA 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 

t;¿~ ¡¿~~ e:t-e • 
R'OSA YOLANDA VILLAVICENCIO MAPY 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

GERMÁN ÁVIt:.A PLAZAS 
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---------------------------------------------------5-M 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

NCHEZ SUÁREZ 

LA MINISTRA DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

MARTHA VIVIANA tiCvAJALlNO VILLEGAS 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

o JARAMILLO MAR-ríNEZ 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA, 

PALMAEGEA 
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LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 

DIANA MARCEL~~ ROJAS 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

ELLíN 

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (E); 


\"­

~ 
IRENE VÉLEZ TORRES 

LA MINISTRA DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

~W¡~~IV~;LA 
LA MINISTRA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 


LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 
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LA MINISTRA DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES, 

LA MINISTRA DEL DEPORTE, 

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN (E), 

~VIN
FERNAND 

EL MINISTRO DE IGUALDAD Y EQUIDAD, . 
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021G 
DECRETO DE20~5 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2147 de 2016, en lo relacionado con la 
reglamentación de las condiciones y requisitos para la declaratoria de existencia de zonas 

francas permanentes especiales para el desarrollo de infraestructura y actividades 
ferroviarias y se dictan otras disposiciones" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confieren los 
numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 4 de la Ley 1004 

de 2005, y la Ley 1609 de 2013; 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2 de la Ley 1004 de 2005 establece que, las zonas francas tienen como 
finalidad: 

"(. . .) 1. Ser instrumento para la creación de empleo y para la captación de nuevas inversiones de 
capital. 
2. Ser un polo de desarrollo que promueva la competitividad en las regiones donde se establezca. 
3. Desarrollar procesos industriales altamente productivos y competitivos, bajo los conceptos de 
seguridad, transparencia, tecnología, producción limpia, y buenas prácticas empresariales. 
4. Promover la generación de economías de escala. 
5. Simplificar los procedimientos del comercio de bienes y servicios, para facilitar su venta. " 

Que, las zonas francas se han consolidado como una herramienta de atracción de inversión , 
tanto nacional como extranjera, por lo que se constituyen como un instrumento para fomentar 
el desarrollo de importantes proyectos de infraestructura que contribuyan a la reactivación 
ferroviaria definitiva en el país . 

Que el numeral 1 del artículo 4 de la Ley 1004 de 2005 dispone que al Gobierno nacional le 
corresponde determinar lo relativo a la autorización y funcionamiento de las zonas francas 
permanentes o transitorias, por lo que la citada ley faculta al Gobierno nacional para emitir 
normas con arreglo a los criterios y parámetros allí previstos, y en este caso se requiere 
reglamentar las condiciones y requisitos para declaratoria de existencia de zonas francas 
relacionadas con el desarrollo de infraestructura y actividades ferroviarias. 

Que el numeral 11 del artículo 2 del Decreto 210 de 2003 modificado por el artículo 1 del 
Decreto 1289 de 2015 establece que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo formulará 
políticas relacionadas con la existencia y funcionamiento de las zonas francas, y velará por 
la adecuada aplicación de las normas que regulan esta materia. 

Que mediante los Decretos 2147 de 2016, 659 de 2018, 1054 de 2019 y 278 de 2021 el 
Gobierno nacional modificó el régimen de zonas francas y dictó otras disposiciones, 
normatividad que con la expedición de la presente reglamentación será adicionada. 

Que el artículo 19 del Decreto 2147 de 2016 dispone que el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo declarará la existencia de zonas francas mediante acto administrativo, previa 
aprobación del Plan Maestro de Desarrollo General de Zona Franca, concepto favorable de 
viabilidad de la Comisión Intersectorial de Zonas Francas y verificación del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en dicho decreto y en las demás normas vigentes sobre la 
materia. 
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Asimismo, el parágrafo del mismo artículo establece que, tratándose de proyectos de alto 
impacto económico y social para el país, dicho Ministerio, previa verificación de los requisitos 
establecidos en los artículos 26 y 31 a 39 del Decreto 2147 de 2016, según sea el caso, 
podrá declarar la existencia de zonas francas permanentes especiales, siempre y cuando la 
Comisión Intersectorial de Zonas Francas haya emitido concepto favorable sobre su 
viabilidad y aprobado el Plan Maestro de Desarrollo General de Zona Franca. 

Que el artículo 21 del Decreto 2147 de 2016 modificado por el artículo 7 del Decreto 278 de 
2021 permite que bajo el régimen de zonas francas se puedan adelantar actividades en el 
marco de contratos estatales de concesión para el desarrollo de infraestructuras 
relacionadas con aeropuertos y ferrocarriles, de acuerdo con las siguientes condiciones que 
se presentan en su tenor literal: 

"Artículo 21. Restricciones para la declaratoria de existencia de zonas francas . No podrá declararse la 
existencia de zonas francas ni calificarse a usuarios para: (. ..) 

2. La prestación de servicios financieros, las actividades en el marco de contratos estatales de 
concesión, salvo que se trate del desarrollo de infraestructuras relacionadas con puertos, aeropuertos 
y ferrocarriles; los servicios públicos domiciliarios, con excepción de la generación de energía o de 
nuevas empresas prestadoras del servicio de telefonía pública de larga distancia internacional. " 

Que el parágrafo 4 del artículo 31 del Decreto 2147 de 2016 modificado por el artículo 17 del 
Decreto 278 de 2021, dispone que los requisitos y condiciones para la declaratoria de 
existencia de zonas francas permanentes especiales relacionadas con el desarrollo de 
infraestructuras en aeropuertos y ferrocarriles serán reglamentadas por el Gobierno nacional. 

Que el documento CON PES 3982 de 2020 Política Nacional Logística de'flnió como objetivo 
específico número 1 el de U(. ..) Promover la intermodalidad a través del desarrollo de modos 
de transporte competitivos y de conexiones eficientes de intercambio modal con el fin de 
reducir costos logísticos de transporte nacional. " 

Que el Plan Maestro Ferroviario, que es un instrumento de política pública para orientar la 
definición de un marco institucional, normativo y regulatorio que permitirá estructurar y 
ejecutar proyectos ferroviarios, señala que U(. ..) la reactivación del modo representa una 
oportunidad para la creación de nuevos centros logísticos y la consolidación de los ya 
existentes en el país, pues fortalecerá los servicios de transporte de mercancías y materias 
primas. En cuanto al desarrollo regional, el modo férreo contribuirá con la consolidación de 
mercados descentralizados bajo normas claras y con características tecnológicas modernas, 
pues permitirá una mayor competitividad al estimular la intermodalidad". 

Que el Plan Maestro Ferroviario en el diagnóstico establece diferentes acciones claves 
relacionadas con la regulación y normatividad, entre las cuales se resaltan las siguientes: (i) 
potenciar el modo ferroviario en el marco de la intermodalidad para disminuir los costos de 
transporte en materia logística, aumentar la productividad y la eficiencia y garantizar la 
sostenibilidad; (ii) diversificar la matriz de carga para que la operación del sistema ferroviario 
no dependa exclusivamente de la industria del carbón; (iii) replantear y diversificar las fuentes 
de financiación existentes en la actualidad, para incentivar tanto la inversión pública como 
privada, y; (iv) incentivar al sector privado para la prestación de los servicios de operación de 
trenes de carga . 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida" , 
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priorizó la apuesta de transporte e infraestructura intermodal, especialmente en los modos 
y fluvial, que por sus características operativas reducen los costos logísticos de 

transporte y tienen potencial generar menores emisiones C02, favoreciendo la 
competitividad y conectividad del país. 

Que en las del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Mundial 
Vida" se que: U{ ... ) se priorizarán y desarrollarán en la de infraestructura nacional 

proyectos férreos, acuáticos y que por sus características operativas reduzcan 
emisiones contaminantes y costos logísticos y transporte (. ..r tal como lo establece el 
literal Modos de transporte más eficientes a escala operatíva y energética" del numeral 3 
del catalizador C del numeral "4. Transformación productiva, internacionalízación y acción 
climática". Así mismo, que: desarrollará una red infraestructura intermodal y 
servicios de transporte con corredores férreos y fluviales, articulada con la red de carreteras, 
garantizando la conexión con los puertos marítimos. (. ..) Se reactivarán los corredores 
férreos actuales y se construirán nuevas líneas complementarias ( . .)", según ellíteral d del 
numeral 2 del Catalizador 2 del numeral 5 "Convergencia regional'. 

igualmente en las del Plan Nacional de Desarrollo 2022 - "Colombia, 
potencia mundial de la vida" se establece en el numeral Reconocimiento e impulso a la 
economía popular y comunitaria del literal C. Expansión de capacidades: más y mejores 
oportunidades de la población para lograr sus proyectos de vida numeral 2. Seguridad 
humana y justicia social, que "La economía popular se a los y ocupaciones 
mercantiles (producción, distribución y comercialización de bienes y servicios) y no 
mercantiles (domésticas o comunitarias) desarrolladas por unidades económicas de 
escala (personales, familiares, micronegocios o microempresas), en cualquier sector 
económico. Los de la EP realizar sus actividades manera individual, en 
unidades económicas, u organizados de manera asociativa. El impulso a la economía 
popular parte una comprensión de sus dinámicas intrínsecas. Estas actividades producen 
valor social y económico significativo, y una vez entendido su funcionamiento y lógica 
acción, se implementarán mecanismos que contribuyan a su crecimiento y productividad. ", 
por lo mediante zonas francas para el desarrollo de proyectos de infraestructura y 
actividades ferroviarias se buscará promover y los encadenamientos productivos 
con las de la economía popular. 

los ferrocarriles son un conector fundamental en la logística y facilitan intercambio 
bienes y servicios, por lo que se necesario establecer los requisitos y condiciones para 
la declaratoria de existencia de zonas francas permanentes especiales respecto de este 
sector. 

sobre esa base, el establecimiento y la promoción las zonas 
desarrollo de proyectos de infraestructura y actividades ferroviarias permite la generación de 
nuevas inversiones y cumplimiento los planes adoptados 
de iniciativas sostenibles y que conecten a las regiones del país, a partir del impulso 
modo. 

se hace la creación de una excepción al principio de exclusividad previsto en 
el artículo 6 del 2147 de 2016 y sus modificaciones, teniendo en cuenta que el 
material rodante no puede estar limitado y ser utilizado únicamente en el área declarada 
como zona franca, por lo que se debe posibilitar la interconexión y operatividad con resto 

la red férrea y viabilizar el modo. Teniendo en cuenta la condición de la operación en 
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modo de transporte, que hace absolutamente necesario que el material rodante se desplace 
únicamente a través de las líneas férreas, se requiere que no se limite al ámbito del área 
declarada como zona franca, por lo que se requiere aplicar esta excepción tanto para los 
operadores de seNicios de transporte ferroviario que se califiquen como usuarios industriales 
en una zona franca permanente como para el usuario industrial reconocido en una zona 
franca permanente especial para el desarrollo de infraestructura y actividades ferroviarias . 

Que para la prestación del seNicio de transporte férreo y su operación se requiere garantizar 
la conexión a la red férrea nacional a través de los diferentes tramos que la componen, por 
lo que se hace necesario considerar continua el área a declarar como zona franca 
permanente especial para el desarrollo de infraestructura y actividades ferroviarias, es decir 
que aplica para todas las Áreas Ferroviarias que se incluyan en la solicitud de declaratoria y 
que sean necesarias para el desarrollo de las actividades ferroviarias autorizadas en los 
respectivos contratos o permisos que den origen a los proyectos, sin importar a qué distancia 
se encuentren. 

Que se determinó incluir una disposición transitoria que precise el ámbito de aplicación del 
decreto para los contratos de concesión, o Asociación Público Privada - APP, o contratos 
de obra, o de administración u otros contratos administrativos suscritos a la entrada en 
vigencia del decreto, cuyas inversiones obligatorias no serán tenidas en cuenta para efectos 
del cumplimiento del requisito de nueva inversión establecido en el artículo 38-1 del Decreto 
2147 de 2016. Esta busca evitar que las inversiones preexistentes de estos contratos se 
contabilicen como nuevas, garantizando que solo las inversiones adicionales o voluntarias 
posteriores a la entrada en vigencia del decreto puedan ser utilizadas para acreditar el 
compromiso de inversión para acceder al régimen franco. De esta manera, el artículo 5 ­
Disposición Transitoria- asegura la coherencia jurídica, la equidad y la seguridad 
contractual en la implementación de las zonas francas permanentes especiales para el 
desarrollo de infraestructura y actividades ferroviarias. 

Que para la expedición del Decreto 278 de 2021 el Comité de Asuntos Aduaneros, 
Arancelarios y de Comercio Exterior en sesión No. 342 del 17 de diciembre de 2020 
recomendó la posibilidad de la declaratoria de zonas francas para el desarrollo de 
infraestructuras relacionadas con ferrocarriles. Así mismo, la Comisión Intersectorial de 
Zonas Francas en sesión No. 89 del 18 de diciembre de 2020, tal como consta en el acta 
No. 09 de la misma fecha se pronunció en el mismo sentido. 

Que, dentro del trámite de expedición del Decreto 278 de 2021 "Por el cual se modifica el 
Decreto 2147 de 2016" y que permite que bajo el régimen de zonas francas se puedan 
adelantar actividades en el marco de contratos estatales de concesión para el desarrollo de 
infraestructuras relacionadas con aeropuertos y ferrocarriles, Abogacía de la Competencia 
de la Superintendencia de Industria y Comercio mediante oficio No. 20-487310 del 31 de 
diciembre de 2020 respecto de la extensión del régimen de zonas francas a concesiones 
aeroportuarias y férreas, señaló: "(. ..) Desde el punto de vista de la libre competencia, vale 
la pena resaltar que el Proyecto abre la posibilidad a que nuevos sectores pueden acceder 
a las zonas francas agroindustriales y contempla un régimen franco para concesiones 
aeroportuarias y férreas, lo cual redunda no solo en promoción del desarrollo productivo del 
país, sino en la ampliación del número de proveedores de bienes y servicios dentro de las 
zonas francas, disminuyendo cualquier riesgo de creación de poder de mercado y de 
reducción de la rivalidad competitiva que resulte en la cooperación (o colusión) entre uno o 
más proveedores, incrementándose así la capacidad de cada proveedor de elevar los 
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precios." Y entidad que concluyó: "Gon fundamento en todo lo expuesto, esta 
Superintendencia no encuentra elementos que despierten preocupaciones en relación con 
la incidencia que pueda tener el proyecto de regulación sobre la libre competencia en los 
mercados involucrados, razón por la cual, no se emitirán recomendaciones sobre el 
particular. 11 

Que adicionalmente, el presente proyecto de decreto en cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 5 y 6 del Decreto 2897 de 2010, que reglamentan el artículo 7 de la Ley 1340 de 
2009, se diligenció el cuestionario de evaluación de la incidencia sobre la libre competencia 
de los proyectos de actos administrativos con fines regulatorios. Dicho cuestionario ratifica 
que el proyecto no genera efectos restrictivos sobre la libre competencia ni crea condiciones 
diferenciales entre las empresas que compiten en el mercado, motivo por el cual se confirma 
que no es necesario solicitar un nuevo concepto ante la citada entidad. 

Que de acuerdo con el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, Y al artículo 2.1.2.1.14 
del Decreto 1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de la Presidencia de la 
República, el presente proyecto de decreto fue sometido a consulta de la ciudadanía desde 
el01 hasta el15 de enero de 2025 por el término de quince (15) días calendario, y entre el 
05 y 09 de julio de 2025 por el término de cinco (5) días calendario en el sitio web del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con el fin de recibir comentarios y observaciones 
por parte de los interesados, y de garantizar la participación pública frente a la integridad de 
los aspectos abordados en la normativa. Posteriormente, el proyecto de decreto se sometió 
a consulta de la ciudadanía desde el 13 hasta el 15 de noviembre de 2025 por el término de 
tres (03) días calendario en el sitio web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Adiciónese el parágrafo 6 al artículo 6 del Decreto 2147 de 2016, el cual 
quedará así: 

"Parágrafo 6. Los Operadores de Servicios de Transporte Ferroviario que se califiquen como 
usuarios industriales en una zona franca permanente y el usuario industrial reconocido en 
una zona franca permanente especial para el desarrollo de infraestructura y actividades 
ferroviarias podrán, en la ejecución de las Actividades Ferroviarias para las cuales fueron 
calificados o reconocidos en la respectiva zona franca, realizar operaciones de interconexión 
a través de la red férrea nacional movilizando su material rodante y prestar servicios de 
transporte ferroviario para el correcto desarrollo de su actividad, incluso, por fuera del área 
declarada como zona franca." 

Artículo 2. Modifíquese el numeral 3 y el inciso tercero del numeral 5 del artículo 28 del 
Decreto 2147 de 2016, los cuales quedarán así: 

"3. Que en esta no se estén realizando las actividades que el proyecto solicitado planea 
promover, salvo lo dispuesto en los artículos 38 y 38-1 de este Decreto, y el cumplimiento de 
los requisitos adicionales contemplados en el artículo 39 del presente Decreto". 

"Para el caso de las zonas francas permanentes especiales de servicios portuarios y las 
zonas francas permanentes especiales para el desarrollo de infraestructura y actividades 

http:2.1.2.1.14
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ferroviarias se deberá contar con el para inspección de las autoridades exigida para 
obligados aduaneros, conforme lo establecido en la ulación aduanera, cuando 
corresponda" . 

Artículo 3. Adiciónese artículo 38-1 al Decreto 2147 de 2016, cual quedará así: 

"Artículo 38-1. Declaratoria de existencia de zonas francas permanentes 
para el desarrollo de infraestructura y actividades ferroviarias. sociedades que 
funjan como Promotores de Actividades y que hayan suscrito un contrato de 
concesión, o Asociación Público Privada - APP, o contratos de obra, o de administración u 
otros contratos administrativos, o cuenten con el permiso para el desarrollo de proyectos 
de infraestructura de transporte de que trata el artículo 15 de la Ley 1682 de 2013 o de 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, podrán solicitar la declaratoria 
existencia como zona franca permanente especial para el desarrollo infraestructura y 
actividades ferroviarias sobre toda el Área Ferroviaria de que trate el respectivo contrato o 
permiso, y ser reconocidos como único usuario industrial de servicios de la zona franca, y la 
declaratoria por el mismo término del mencionado contrato o permiso y en ningún 
caso podrá ser superior al contenido en el artículo presente Decreto. 

solicitud para la declaratoria existencia de la zona franca permanente especial para el 
desarrollo de infraestructura y actividades ferroviarias deberá presentarse Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo por el Promotor de Actividades cumpliendo 
con siguientes requisitos: 

1. 	 Acreditar lo señalado en articulo 26 del presente Decreto, con excepción de lo 
establecido en los numerales 1, 7.4., (7.7.1 a 7.7.3), 8 Y 9. 

deberá identificar a la jurídica que pretenda la declaratoria la zona 
franca, la cual debe domiciliada en el país y su representación legal; o 
establecer una sucursal de sociedad extranjera legalizada de conformidad con el 
Código de Comercio. Dentro del objeto social de la compañía se debe permitir el 
desarrollo de funciones propias de la zona 

área se solicite declarar como zona franca contar con un cerramiento 
que garantice el debido control ingreso y salida la maquinaria, equipo, partes, 
repuestos, activos fijos y, en general, cualquier tipo de mercancía que se requiera para 
el desarrollo infraestructura y actividades ferroviarias, y hacia la zona franca. 

cerramiento podrá involucrar instalaciones, patios, talleres, centros control de 
operaciones y/o bodegas e incluirá aquellas que 
necesarias para el adecuado y control de 

no se requerirá el cerramiento sobre corredor 

el solicitante considere 
mercancías. todo 

Allegar copia del respectivo contrato o permiso a se el primero 
presente artículo. 

3. 	 Realizar por parte de Promotores de Actividades Ferroviarias que hayan suscrito 
un contrato concesión, o Asociación Público Privada - APP, o contratos de obra, o 
de administración u otros contratos administrativos, una nueva inversión por un monto 
equivalente a tres millones doce mil quinientas cuarenta (3.01 unidades de valor 
tributario (UVT) y generar diez (10) nuevos empleos directos y formales y al menos 
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veinticinco (25) empleos vinculados, dentro de los tres (3) años siguientes a la 
declaratoria de existencia la zona franca permanente especial. 

Para los Promotores de Actividades Ferroviarias que cuenten con el permiso para el 
desarrollo de proyectos de infraestructura de transporte de trata el artículo 15 de 
la Ley 1682 2013 o de las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, 
realizar dentro de los tres (3) años siguientes a declaratoria de existencia de la zona 
franca permanente especial una nueva inversión por un monto equivalente a 
novecientas tres mil seiscientas treinta y tres (903.633) unidades de valor tributario 
(UVT), y generar (10) nuevos empleos directos y formales y al menos veinticinco 
(25) empleos vinculados. 

Parágrafo 1. Promotores de Actividades Ferroviarias que presten servicios transporte 
de pasajeros ya se encuentren desarrollando actividades propias que el proyecto 
planea promover solo podrán solicitar la declaratoria de existencia zona franca 
permanente especial de que trata el presente artículo, para inversiones relacionadas a la 
modernización, transición energética o ascenso tecnológico sistema ferroviario. Para 
caso el compromiso de inversión y empleo será establecido en inciso primero 
numeral 3 del presente artículo. 

Parágrafo 2. El Promotor de Actividades Ferroviarias que haya suscrito el contrato o cuente 
con el permiso de que trata inciso primero del presente artículo y sea reconocido como 
usuario industrial de la zona franca, dentro de tres (3) años siguientes a la 
declaratoria existencia de la zona franca permanente especial, llevar a cabo un estudio 
títulos de conformidad con lo señalado en numeral 7.7.1. artículo del presente 
decreto, respecto del área contenida en los respectivos contratos o permisos y declarada 
como zona franca. No obstante, en caso de reportar hallazgos plantear un plan de 
mitigación para el saneamiento prediaL 

El estudio de títulos a que se el presente parágrafo deberá 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, entidad que lo remitirá 
Transporte y/o quien haga sus veces lo de su competencia. 

Parágrafo Los usuarios industriales de servicios 
las zonas francas todas Actividades Ferroviarias autorizadas en los respectivos contratos 
o permisos que origen a los proyectos, y demás actividades previstas en normas 
que regulan este tipo de actividades, y deberán cumplir con la regulación del sector ferroviario 
establecida en la normatividad vigente. 

Para los efectos de este decreto, y siendo la Actividad Ferroviaria una actividad transporte, 
los usuarios industriales servicios ferroviarios serán considerados como prestadores de 
servicios de logística y transporte contemplados en el numeral 1 del artículo 3 de la Ley 1004 
de 2005. 

Parágrafo Dentro de áreas declaradas como zona franca permanente especial para 
desarrollo de infraestructura y actividades ferroviarias podrán desarrollar actividades los 
Operadores del Servicio Transporte Ferroviario, sin que requieran ser autorizados como 
empresas de apoyo ni otras personas de las trata el artículo 5 del presente decreto. Así 
mismo, Operadores del Servicio Transporte Ferroviario que calificados como 
usuarios industriales en una zona franca permanente, también podrán desarrollar sus 
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actividades dentro del área declarada como zona franca permanente especial para el 
desarrollo de infraestructura y actividades ferroviarias, realizando operaciones de 
interconexión a través de la red férrea nacional movilizando su material rodante y prestar 
servicios de transporte ferroviario para el correcto desarrollo de su actividad, incluso, por 
fuera del área declarada como zona franca. 

Parágrafo 5. En la actuación administrativa para la declaratoria de existencia de la zona 
franca permanente especial para el desarrollo de infraestructura y actividades ferroviarias, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo solicitará concepto técnico, en los términos del 
parágrafo 2 del artículo 26 del presente Decreto, para que la entidad o dependencia del sector 
competente señale desde sus funciones en materia de infraestructura e intermodalidad del 
transporte, la procedencia y viabilidad del proyecto a desarrollar en la zona franca. La entidad 
correspondiente tendrá un plazo de quince (15) días hábiles para emitir su pronunciamiento 
desde la fecha de la petición efectuada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

Parágrafo 6. El Área Ferroviaria contenida en los respectivos contratos o permisos y 
solicitada a declarar como zona franca permanente especial para el desarrollo de 
infraestructura y actividades ferroviarias se considerará en su totalidad continua, sin 
necesidad de aplicar lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 28 del presente Decreto. 

Parágrafo 7. El usuario industrial de la zona franca permanente especial para el desarrollo 
de infraestructura y actividades ferroviarias podrá en cualquier momento solicitar al Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo la modificación del área declarada como zona franca, de 
conformidad con las modificaciones realizadas al área de qué trata el respectivo contrato o 
permiso, para lo cual se deberá actualizar la resolución de declaratoria de la zona franca . 

Parágrafo 8. El ingreso y salida de mercancias de una zona franca permanente especial para 
el desarrollo de infraestructura y actividades ferroviarias, deberá cumplir con las operaciones 
aduaneras previstas en el Decreto 1165 de 2019 o la norma que lo adicione, modifique o 
sustituya. Las mercancias de propiedad de terceros que ingresen a la zona franca para ser 
objeto de la prestación del servicio de transporte a través de las vías férreas declaradas como 
tal y los vehículos de terceros en que se movilizan estas, no estarán al amparo del régimen 
franco, y deberán someterse previamente a los trámites, procedimientos y regímenes 
aduaneros correspondientes, conforme a las disposiciones señaladas en la normatividad 
aduanera. 

Parágrafo 9. Con el fin de promover encadenamientos productivos, el usuario industrial de 
la zona franca permanente especial para el desarrollo de infraestructura y actividades 
ferroviarias facilitará la vinculación de actores de la economía popular que realicen sus 
actividades de manera individual, en unidades económicas u organizados de manera 
asociativa para la prestación de bienes y/o servicios relacionados con la actividad del usuario 
industrial, sin que implique que estos actores puedan desarrollar la totalidad de la actividad 
para la cual fue reconocido el respectivo usuario industrial ni gozarán de los incentivos de los 
usuarios de zonas francas y se someterán a los controles previstos para el manejo y control 
de mercancias . 

El usuario operador llevará un registro y esta información será reportada anualmente por el 
usuario industrial de la zona franca permanente especial para el desarrollo de infraestructura 
y actividades ferroviarias al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, informe que deberá 
contener por lo menos la relación de los actores de la economía popular con las que se 
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El reporte deberá cubrir el periodo comprendido el 01 enero y de diciembre 
cada año y deberá a más tardar el treinta y uno ) de marzo de cada " 

Artículo 4. Adiciónese el artículo 38-2 al Decreto 21 de 201 cual quedará así: 

"Artículo 38-2. Definiciones para la declaratoria existencia de zonas francas 
permanentes especiales para el desarrollo de infraestructura y actividades ferroviarias. 
Para de Decreto y en especial para la declaratoria existencia de zonas francas 
permanentes especiales para desarrollo de infraestructura y actividades ferroviarias, se 
tendrán siguientes definiciones: 

u Área Ferroviaria. Se considera ferroviaria a todo el espacio para 
desarrollo de proyectos infraestructura y actividades ferroviarias, incluyendo 
infraestructuras básicas y complementarias, como por subestructuras y 
superestructuras definidas para proyecto en el respectivo contrato o permiso. área 
ferroviaria incluye las vías férreas, la franja seguridad y protección obligatoria, los centros 
de transferencia y de control de operaciones, los y los patios maniobras y 
depósitos, entre otros sistemas o componentes ferroviarios, siempre y cuando se encuentran 
integrados funcionalmente o interconectados, o que permitan la intermodalidad transporte 
con el modo férreo. 

Actividades Ferroviarias. Son actividades ferroviarias, aquellas enmarcadas en la 
prestación de servicios logísticos conformidad con lo previsto en numeral 1 del artículo 
3 de la Ley 1004 2005, como siguientes: desarrollo, construcción, rehabilitación­
reconstrucción, conservación, mejoramiento, mantenimiento, operación y explotación de la 
infraestructura ferroviaria de pasajeros y/o carga, incluyendo la instalación de sistemas de 
señalización y cómputo, adquisición de material rodante, operación y prestación servicios de 
logística y servicios de transporte de y/o pasajeros y, en general, todas aquellas 
necesarias para desarrollo y operación de proyectos ferroviarios. 

Operador de Servicios de Transporte Ferroviario. Persona jurídica legalmente constituida, 
presta un servicio público o privado de transporte ferroviario sobre la red férrea nacional, 
según corresponda en la normatividad transporte, debe habilitada, contar con 

asignación surcos o capacidad ferroviaria por la autoridad competente el y 
con permiso de operación vigente otorgado por Ministerio de Transporte y/o quien haga 
sus veces. Estos operadores no gozarán de los beneficios régimen zonas francas. Sin 
embargo, en caso, que estos Operadores Servicios de Transporte Ferroviario se califiquen 
como industriales de servicios ferroviarios en una zona franca permanente se les 

el tratamiento establecido en parágrafo 3 del artículo 38-1 este decreto. 

Promotor de Actividades Ferroviarias. Persona jurídica legalmente constituida que tenga 
como principal la realización de Actividades Ferroviarias en un proyecto ferroviario o 
intermodal con el modo férreo. Este promotor se reconoce como único usuario industrial de 
la zona franca permanente especial para el desarrollo de infraestructura y actividades 
ferroviarias." 
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Artículo 5. Disposición transitoria. Las inversiones obligatorias en el marco de los 
contratos de concesión, o Asociación Público Privada - APP, o contratos de obra, o de 
administración u otros contratos administrativos suscritos a la entrada en vigencia del 
presente decreto no serán tenidas en cuenta para efectos del cumplimiento del requisito de 
nueva inversión establecido en el artículo 38-1 del Decreto 2147 de 2016. 

Para acreditar el requisito de nueva inversión de que trata el artículo 38-1 del Decreto 2147 
de 2016 se tendrá en cuenta la definición prevista en el artículo 1 del mencionado decreto, 
así como las obras adicionales, obras voluntarias, o cualesquiera otras vinculadas a los 
mencionados contratos de concesión, o Asociación Público Privada - APP, o contratos de 
obra, o de administración u otros contratos administrativos que se ejecuten por cuenta y 
riesgo del contratista de conformidad con las norma vigente sobre la materia. 

Artículo 6. Vigencia. El presente decreto entra en vigencia transcurridos quince (15) días 
calendario contados a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial y modifica parcialmente el Decreto 2147 de 2016. _ 5 ' . '20-16 
PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 


GERMÁN ÁVILA PLAZAS 

LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 




REPÚBLICA DE COLOMBIA 

tibertod yOrden 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGíA 

. 0214 .AR20162026
DECRETO N:ERO 

Por el cual se adoptan medidas p§ el servicio p-uOlico domiciliario esencial de 
energía eléctrica en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarada mediante el Decreto 0150 del 11 de febrero de 2026 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
en el artículo 215 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 

1994, y el Decreto 0150 del11 de febrero de 2026, y 

CONSIDERANDO: 

Que, en los términos del articulo 215 de la Constitución Política de Colombia el 
Presidente de la República, con la firma de todos los ministros, podrá declarar el 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, en caso de que sobrevengan 
hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, 
que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, 
social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública. 

Que, mediante el Decreto Legislativo 0150 del 11 de febrero de 2026, se declaró el 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de 
Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó, por el 
término de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar la grave calamidad 
pública provocada por el fenómeno natural conocido como "Frente Frío", el cual 
superó los niveles históricos promedio de las precipitaciones y una alta concentración 
de las lluvias generando inundaciones críticas que afectaron la infraestructura 
expuesta y actividades asociadas, perturbando de forma grave el orden económico y 
social de dichas regiones. 

Que, segiJn el artículo 47 de la Ley 137 de 1994, una vez declarado el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Presidente, con la firma de todos los 
ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley destinados exclusivamente a 
conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos, los cuales deberán referirse 
a materias que tengan relación directa y específica con el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, y podrán, en forma transitoria, establecer nuevos 
tributos o modificar los existentes. 

Que, con el reporte más reciente al momento de estructurar el presente decreto, que 
data del 11 de febrero de 2026 de la Sala de Crisis de la Unidad Nacional de Gestión 
de Riesgo y Desastres (UNGRD) señaló que los departamentos con mayor afectación 
fueron: 1) Córdoba: 21 eventos, 169.445 personas y 48.356 familias afectadas, con 
3.618 viviendas averiadas, 4.072 destruidas, 81 vías, 14 puentes peatonales, 36 
vehiculares, 33 acueductos y 49 centros educativos. Se reportaron además 5.222 
animales de producción, 312 de compañía y 54 silvestres, junto con 5 fallecidos y 3 
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heridos; 2) Antioquia: 18 eventos, 35.596 personas y 8.809 familias afectadas, con 
206 viviendas averiadas, 25 destruidas, 21 vías, 5 puentes peatonales, 2 vehiculares, 
2 acueductos y 40 centros educativos. Se reportaron 8 animales de producción 
afectados; 3) La Guajira: 9 eventos, 31.074 personas y 6.295 familias afectadas, con 
6.267 viviendas averiadas, 32 destruidas, 4 vías, 2 acueductos, 2 alcantarillados y 2 
centros educativos. Se reportó 1 fallecido; 4) Sucre: 6 eventos, 5.875 personas y 
1.482 familias afectadas, con 1.482 viviendas averiadas y 1 vía; 5) Chocó: 4 eventos, 
8.341 personas y 3.393 familias afectadas, con 14 viviendas destruidas, 1 vía y 1 
puente vehicular; 6) Bolívar: 3 eventos, 1.874 personas y 823 familias afectadas, con 
350 viviendas averiadas y 1 centro de salud; 7) Cesar: 3 eventos, 70 familias 
afectadas, con 1 vía; 8) Magdalena: 1 evento, 28 personas y 7 familias afectadas, 
con 32 viviendas averiadas, 15 destruidas, 2 vías y 4 heridos. 

Que, el boletín informativo de Urrá S.A E.S.P del4 de febrero de 2026 publicado en 
su página web oficial, indicó que, como medida preventiva, se suspendió una unidad 
de generación y, posteriormente la central quedó indisponible desde el miércoles 4 
de febrero de 2026, priorizando la descarga controlada por seguridad hidráulica sobre 
la generación de energía, dado que el turbinado incrementa el caudal total evacuado 
hacia el río Sinú, incluso por encima de las autorizadas en la licencia ambiental. Esta 
indisponibilidad significó no contar con aproximadamente 80 megavatios de 
capacidad instalada del sistema, lo que equivale a cerca del abastecimiento requerido 
para el 1 % de la demanda de energía y demanda de potencia eléctrica máxima del 
país. 

Que, el boletín informativo de AFINIA del 9 de febrero de 2026 indicó desde el punto 
de vista del servicio de energía eléctrica, afectaciones severas a la infraestructura 
eléctrica como consecuencia directa de las inundaciones y del deterioro de la red vial, 
lo que ha obligado a suspensiones preventivas del servicio en varios municipios y a 
la desconexión total de otros, exclusivamente por razones de seguridad eléctrica y 
protección de la vida. 

Que, mediante Comunicación No. 1-2026-008185, allegada en el Ministerio de Minas 
y Energía (MME) el pasado 20 de febrero, la empresa AFINIA reportó afectaciones 
en 31 circuitos que reúnen cerca de 5700 kilómetros de red y 3700 transformadores. 

Que, adicionalmente, AFINIA reportó el pasado 21 febrero, que el Registro Único de 
Damnificados (RUD) de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(UNGRD), refleja el número significativo de familias con afectaciones en el informe 
RUD, para el departamento de Córdoba, asciende a más de 78 mil familias, lo que 
equivale a un 17% del registro de usuarios residenciales del departamento, cruzado 
con los datos del Sistema Único de Información de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios (SSPD). 

Que, las disposiciones que se adoptan resultan proporcionales, razonables y 
necesarias porque se limita a establecer una modulación temporal de plazos y 
mecanismos de pago de del servicio público domiciliario esencial de energía en el 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, en términos análogos a 
medidas adoptadas en el Decreto Legislativo 734 de 2017, cuya constitucionalidad 
fue examinada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-465-17 de 19 de julio de 
2017, en dicho decreto se consideró constitucional la adopción de alivios temporales 
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y proporcionales en materia de obligaciones económicas del sector de energía 
eléctrica; que, en consecuencia, dio lugar a tomar medidas que buscaron resarcir los 
daños ocasionados por la emergencia presentada y entre ellos establecer 
posibilidades de no cobros o facturación de los servicios públicos domiciliarios u 
otras. 

Que, en el pasado, el Estado Colombiano adoptó medidas extraordinarias en el 
servicio público domiciliario de energía eléctrica para conjurar situaciones de 
calamidad pública y evitar la interrupción del servicio esencial, como ocurrió durante 
la Emergencia Económica, Social y Ecológica derivada del COVID-19, en la cual se 
ordenaron diferimientos obligatorios de pago hasta por treinta y seis (36) meses y 
otras medidas del servicio mediante los Decretos 517 y 798 de 2020 y la Resolución 
CREG 058 de 2020. 

Que, mediante Sentencia C-187 del 2020 se señaló que "en cuanto a las medidas 
sobre diferimiento y descuentos de las tarifas de energía y gas dispuestas en los 
artículos 1 y 2 del Decreto 517 de 2020, la Corte consideró necesario realizar un test 
intermedio, por cuanto al establecer restricciones en materias tarifarias se podría 
tener un impacto en los recursos de las empresas prestadoras de los servicios 
públicos. La Corte concluyó que la medida persigue el propósito, constitucionalmente 
importante, de garantizar la continuidad en la prestación y la accesibilidad económica 
de servicios públicos esenciales; es efectivamente conducente, pues minimiza los 
costos del servicio gracias al diferimiento, permitiendo a los usuarios continuar 
disfrutando del servicio, y no es evidentemente desproporcionada si se tiene presente 
su temporalidad -solo aplica para dos ciclos de facturación- y principalmente, la 
compensación que contempla el mismo Decreto con la posibilidad de acceder a una 
línea de liquidez con una tasa nominal del 0% -tasa subsidiada- que permite cubrir 
los costos del diferimiento y justifica económicamente el descuento por pronto pago 
a los usuarios". 

Que, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada 
mediante el Decreto 0150 de 2026, la magnitud de los daños ocasionados por el 
fenómeno natural denominado "Frente Frío"-que dejó miles de viviendas destruidas 
o inhabitables, afectó más de 5.700 kilómetros de red y 3.700 transformadores, y 
comprometió la capacidad económica inmediata de decenas de miles de familias­
hace indispensable establecer plazos de diferimiento entre doce (12) y treinta y seis 
(36) meses para el pago de la facturación del ciclo anterior a la declaratoria de 
emergencia y para los costos asociados a la reposición de equipos de medición y 
acometidas. Tales plazos resultan razonables y proporcionados frente a la pérdida de 
ingresos, la destrucción de bienes esenciales y la imposibilidad material de los 
usuarios damnificados de asumir obligaciones inmediatas, y permiten evitar la 
morosidad masiva, la suspensión del servicio y el deterioro financiero de los 
prestadores, garantizando así la continuidad, seguridad y confiabilidad del servicio 
püblico esencial de energía eléctrica, en consonancia con los principios de necesidad 
fáctica, finalidad, conexidad y proporcionalidad exigidos por la Corte Constitucional 
para la validez de las medidas adoptadas en estados de excepción. 

Que, las Leyes 142 y 143 de 1994, y los Decretos números 1524,2253 de 
1994,2696 de 2004 y 1260 de 2013, establecen el marco ordinario de inversiones 
aplicable a los Operadores de Red (OR), definido en la Resolución CREG 015 de 
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2018 Y sus modificatorias, está estructurado bajo principios de eficiencia económica, 
ciclos de planeación de mediano plazo y evaluaciones de beneficio-costo que no 
están diseñados para responder con la celeridad y alcance que demanda la 
reconstrucción integral de infraestructura afectada por desastres naturales de gran 
magnitud, como las del "Frente Frío"; por lo cual, al resultar dichos criterios técnica y 
temporalmente incompatibles con la atención de la crisis, se hace necesario adoptar 
una medida excepcional que permita orientar prioritariamente los recursos técnicos y 
financieros hacia la habilitación de la red en las zonas afectadas por la emergencia, 
procurando así la continuidad del servicio de energía eléctrica. 

Que, el marco del régimen tarifario especial antes mencionado fue desarrollado 
mediante el Decreto 1645 de 2019 y la Resolución MME 40272 de 2020, que prevé 
que los planes de inversión y de reducción de pérdidas constituyen insumos 
estructurales para la determinación de los ingresos aprobados a los Operadores de 
Red (OR), por lo que cualquier alteración extraordinaria de las condiciones 
económicas, financieras u operativas que impida su ejecución efectiva configura un 
evento exógeno que debe ser considerado dentro de la metodología tarifaria 
aplicable, como lo es la presente emergencia económicá, social y ecológica. 

Que, las condiciones de vulnerabilidad estructural que vienen afrontando los usuarios 
del mercado en los departamentos de Córdoba, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar y 
Magdalena, en especial los de los estratos 1, 2 Y 3, se ha visto gravemente alterada 
por la calamidad pública ocasionada por el "Frente Fr.ío", de acuerdo con las 
afectaciones preliminarmente identificadas proyectan que el carácter especial y 
transitorio del régimen tarifario previsto en el artículo 318 de la Ley 1955 de 2019, 
cuyo propósito es asegurar la prestación eficiente y sostenible del servicio público 
domiciliario de energía eléctrica, son bajo el presente escenario de emergencia 
insuficientes para garantizar la prestación del servicio y prevenir un riesgo sistémico 
en el Sistema Interconectado Nacional (SIN). 

Que, un desastre natural de menor envergadura, que el actual, ocurrido en 2017 en 
Mocoa (Putumayo), causó daños en la infraestructura de transmisión y distribución 
utilizada en la prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica, que 
obligó al Gobierno Nacional a la declaratoria de desastre y Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en dicho municipio mediante Decretos 599 y 607 de 
2017, que habilitó a la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), para que 
a través de la Resolución CREG 141 de 2017 modificara de 6 a 36 meses el plazo 
para el restablecer los activos afectados de Transmisión Nacional y Transmisión 
Regional, y 12 meses para activos de Distribución, con estas disposiciones, dichos 
activos no serían objeto de compensación a los usuarios por encontrarse 
indisponibles de acuerdo con lo establecido en las Resoluciones CREG 097 de 2008 
y 011 de 2009. El plazo de restablecimiento de 36 meses se amplió a 54 meses 
mediante la Resolución CREG 105 de 2019. Por lo cual, se estima con la información 
que hoy se cuenta respecto de las afectaciones causadas por el desastre natural que 
sería razonable inicialmente conceder un plazo de dos (2) años, para el cumplimiento 
de las obligaciones de inversión teniendo en cuenta que en un desastre de menor 
tamaño se concedieron 36 meses. 

Que, el Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No 
Interconectadas (FAZNI), creado por el artículo 82 de la Ley 633 de 2000, tiene por 
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objeto financiar planes, programas y proyectos de inversión para la construcción, 
reposición y rehabilitación de infraestructura eléctrica en las Zonas No 
Interconectadas, con el fin de ampliar cobertura y satisfacer la demanda de energía 
en dichas áreas. 

Que, el Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales 
Interconectadas (FAER), creado por el artículo 105 de la Ley 788 de 2002, está 
destinado a financiar proyectos de infraestructura eléctrica en zonas rurales 
interconectadas, y que hasta el veinte por ciento (20%) de sus recursos se orientan 
al Programa de Normalización de Redes Eléctricas (PRONE), de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley 1117 de 2006. 

Que, el Programa de Normalización de Redes Eléctricas (PRONE) tiene por finalidad 
la adecuación técnica y legalización de redes en barrios subnormales del Sistema 
Interconectado Nacional, conforme a las disposiciones legales vigentes. 

Que, las normas de creación, destinación y ejecución de los recursos del FAZNI, el 
FAER y el PRONE responden a esquemas de programación sectorial regular y a 
procedimientos administrativos complejos propios de la gestión ordinaria, los cuales 
no permiten destinar para fines distintos para los que fueron concebidos y atender 
con oportunidad y la celeridad requerida para mitigar la afectación masiva y 
simultánea de infraestructura eléctrica derivada del desastre natural en pro de 
reestablecer los derechos fundamentales de las personas y comunidades afectadas. 

Que, en atención a la destinación específica y condicionada de los recursos 
administrados a través del FAZNI, el FAER y el PRONE, ya la conexidad material 
existente entre sus objetos y las medidas necesarias para atender la emergencia, 
resulta necesario autorizar de manera expresa el traslado excepcional y transitorio 
de recursos desde dichos fondos hacia el mecanismo contractual y/o financiero que 
se determine para la atención inmediata de la Emergencia declarada. 

Que, las medidas aquí dispuestas y asignación de recursos tienen una destinación 
específica orientada a la atención de los efectos derivados de la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, por lo cual resulta necesario establecer mecanismos 
de financiación e instrumentos que permitan priorizar y asignar los recursos 
recaudados conforme a la magnitud de los daños, el nivel de afectación del servicio 
y la urgencia de las intervenciones requeridas, para atender a la población afectada 
en su derecho fundamental al servicio público domiciliario de energía eléctrica en 
conexidad con la vida. 

Que, el Gobierno Nacional deberá hacer uso de las herramientas jurídicas 
extraordinarias para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, 
permitiéndose entonces la posibilidad de adoptar medidas para salvaguardar la 
infraestructura crítica del sector energético, relacionadas con: (a) flexibilizar la 
autorización de apropiaciones presupuesta les, (b) crear contribuciones parafiscales 
de carácter humanitario y (c) crear contraprestaciones tributarias en materia de 
energía eléctrica. 

Que, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada, se 
requiere contar con fuentes adicionales y oportunas de financiación para conjurar los 
efectos de la crisis en el sector eléctrico y prevenir la extensión de sus impactos sobre 
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la continuidad y confiabilidad del Sistema Interconectado Nacional, para reestablecer 
los derechos fundamentales de acceso al servicio público domiciliario esencial de 
energía eléctrica de las personas y/o comunidades afectadas y su conexidad con la 
vida, derivada de la prestación de los servicios de salud por parte de hospitales, 
clínicas y puestos de salud. 

Que, el artículo 2.2.2.30.4 del Decreto 1074 de 2015 establece que "no se requerirá 
informar a la Superintendencia de Industria y Comercio sobre un proyecto de 
regulación ( ... ) 1. Cuando el acto tenga origen en hechos imprevisibles y/o 
irresistibles a partir de los cuales resulte necesario adoptar una medida transitoria 
con el fin de: a) preservar la estabilidad de un sector, o b) garantizar la seguridad en 
el suministro de un bien o servicio público esencial, sea o no domiciliario". Entonces, 
dado que este Decreto se enmarca en los supuestos de hecho de la citada norma, 
este Ministerio se encuentra exceptuado de informar sobre la expedición del presente 
acto administrativo. 

Que, las medidas de no facturación y cobro, diferimiento de deudas anteriores al 
desastre natural, facilidades de pago, la suspensión de los efectos de la subejecución 
relacionadas con el plan de inversiones de la infraestructura, la adopción de un 
régimen tarifario especial y transitorio y la autorización excepcional del traslado de 
recursos satisfacen los requisitos previstos por los artículos 215 de la Constitución 
Política, la Ley 137 de 1994 y la jurisprudencia constitucional en los siguientes 
términos: 

(i) Finalidad, ya que las medidas adoptadas van orientadas a conjurar las causas de 
la emergencia y evitar que sus efectos se extiendan en la medida que (a) la ausencia 
del servicio público esencial y domiciliario de energía afecta el desarrollo del ser 
humano y (b) la ausencia de recaudo de las Empresas de Servicios Públicos 
Domiciliarios (ESPD) del caribe, agrava las afectaciones anteriores del Sistema 
Interconectado Nacional (SIN) y anticipa en el tiempo el riesgo sistémico de que se 
extienda a otros departamento distintos a los señalados en la declaratoria de 
emergencia según Decreto 0150 del 11 de febrero del 2026. 

(ii) Conexidad externa, dado que las páginas 7, 11, 12 Y 17 del Decreto 0150 de 
2026 señalaron, en su momento, de manera expresa las circunstancias fácticas de 
afectación de los usuarios del servicio público esencial de energía derivada de la 
afectación de las redes de transmisión, de la central eléctrica de generación, que a 
su vez afecta a los comercializadores y Operadores de Red (OR) en el Sistema de 
Transmisión Regional (STR) y que amenazan con extender sus efectos al Sistema 
Interconectado Nacional (SIN) o en otras palabras extender los efectos de la 
emergencia a otros departamentos distintos a los declarados en el decreto de marras 
conocido técnicamente como "riesgo sistémico". 

(iii) Conexidad interna, porque las circunstancias fácticas desarrolladas en el 
presente decreto dan cuenta con suficiente claridad que la ausencia del servicio 
público domiciliario esencial de energía por las averías de las redes de transmisión y 
de las miles de personas y grupos de personas afectadas requieren de la adopción 
de medidas razonables, proporcionales y necesarias para restablecer el servicio 
disponiendo de los recursos de los fondos para atender las redes afectadas, 
redireccionar los recursos disponibles de las empresas para atender a los 
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departamentos afectados, para lo cual, se requiere ampliar el plazo de los planes de 
inversiones evitando los efectos de la subejecución y conceder diferimiento y 
condonaciones en los pagos de los servicios públicos, en favor, especialmente, de 
los usuarios de los estratos 1, 2 Y 3. 

(iv) Necesidad fáctica, dado que las medidas adoptadas son imprescindibles para 
mitigar la crisis humanitaria de las personas y comunidades afectadas en los 
departamentos Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena, y 
Chocó, quienes sufrieron graves averías en las redes transmisión y 
consecuentemente obligó a la suspensión de la central de generación Urrá, dejando 
sin suministro de energía a miles de personas y comunidades, que requieren del 
servicio público esencial de energía para su desarrollo como seres humanos y el 
ejercicio de los demás derechos fundamentales que del él se derivan, como la vida 
digna en conexidad con la salud y no contar con herramientas jurídicas para tal fin en 
la legislación ordinaria el Gobierno Nacional deberá hacerlo mediante el presente 
decreto de emergencia, para lo cual deberá adoptarse medidas de habilitación de las 
redes para el restablecimiento del servicio y otras tendientes a superar los efectos 
sociales y económicos de la emergencia. 

(v) Necesidad jurídica, en tanto las Leyes 142 y 143 de 1994, y los Decretos 
números 1524,2253 de 1994,2696 de 2004 y 1260 de 2013, que establecen el 
marco ordinario de inversiones aplicable a los Operadores de Red (OR), definido en 
la Resolución CREG 015 de 2018 y sus modificatorias, lo estructura bajo principios 
de eficiencia económica, ciclos de planeación de mediano plazo y evaluaciones de 
beneficio-costo que no están diseñados para responder con la celeridad y alcance 
que demanda la reconstrucción integral de infraestructura afectada por desastres 
naturales de gran magnitud, como las del "Frente Frío"; así mismo es necesaria una 
norma con fuerza material de Ley para liberar a los usuarios del servicio público 
domiciliario esencial de energía eléctrica del pago establecido en la ley, que indican 
que cuando no se puede realizar lecturas, debe realizarse un cobro por promedio por 
lo cual se necesita establecer la inaplicación legal de dicha facultad con la que 
cuentan las empresas de servicios públicos domiciliarios (ESPD) en favor de los 
usuarios de los estratos 1, 2 Y 3 bajo el principio constitucional de solidaridad humana 
en caso de catástrofe natural; aunado a lo anterior, el equilibrio financiero de las 
ESPD es un principio rector de la Ley de Servicios Públicos Domiciliarios que 
establece la obligación de cobro del servicio prestado con anterioridad a la 
emergencia ocasionada por el frente frío y es por ello que se requiere establecer 
medidas legales para diferir los pagos y alivianar el sufrimiento de las personas y 
grupos de comunidades: así mismo la suscripción de contratos para la compra de 
energía del Mercado de Energía Mayorista (MEM) bajo el principio de libertad de 
mercado y libre competencia, las empresas pueden disponer o distribuir esas 
compras en los distintos usuarios a su cargo, sin que necesariamente como se prevé 
en las medidas adoptar los kilowatts más económicos deban destinarse a las zonas 
afectadas por el desastre natural; por otro lado, es de conocimiento público que al 
Gobierno Nacional le fue negada la ley de financiamiento y ante un hecho imprevisto 
como lo es el "Frente Frío" la escasez de recursos para atender la emergencia 
justifica alterar la destinación y condiciones de ejecución de los recursos que se 
encuentran por ley definidos para los fondos FAZNI, FAER Y PRONE, para lo cual es 
indispensable una norma con fuerza material de Ley. 
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(vi) Proporcionalidad, porque no imponen restricciones desproporcionadas a 
derechos o principios constitucionales, persiguen la finalidad imperiosa de garantizar 
el acceso al servicio de energía eléctrica en condiciones justas, seguras y 
sostenibles, y son ajustes normativos equilibrados para responder a las causas y los 
efectos de la crisis que dio lugar a la declaratoria del Estado de Emergencia 
Económica, Ecológica y Social. 

Que, así mismo, las medidas dispuestas por este decreto (vii) están debidamente 
motivadas, en tanto están soportadas por los argumentos técnicos y jurídicos 
correspondientes, y satisfacen (viii) el requisito de ausencia de arbitrariedad, dado 
que no suspenden o vulneran los derechos fundamentales y no interrumpen el normal 
funcionamiento de los órganos que integran el poder público, en particular, que no 
supriman o modifiquen los organismos y las funciones básicas de acusación y 
juzgamiento. 

Que las medidas dispuestas por este decreto (ix) no incurren en contradicción 
específica con la Constitución y los tratados internacionales y no desconocen el 
marco de referencia de la actuación del Gobierno en el Estado de Emergencia, esto 
es, el grupo de medidas descritas en los artículos 47, 49 Y 50 de la Ley Estatutaria 
de los Estados de Excepción. 

Que las medidas adoptadas mediante el presente instrumento (x) no implican 
suspensión de legislación ordinaria (xi) ni incorporan trato discriminatorio 
alguno. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. No facturación y cobro por consumos posteriores a la declaración 
de la emergencia. Los prestadores del servicio público domiciliario de energía 
eléctrica no podrán realizar cobro o facturación alguna a los usuarios cuyos inmuebles 
resultaron afectados por la Emergencia Económica, Social y Ecológica en los 
Departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena 
y Chocó, declarada a través del Decreto 0150 de 2026, sino hasta tanto el respectivo 
inmueble recupere las condiciones necesarias para su funcionamiento, y el prestador 
garantice y restablezca la prestación del servicio en condiciones de seguridad. 

Parágrafo. El Ministerio de Minas y Energía podrá reglamentar lo necesario para el 
cumplimiento del presente artículo. 

Artículo 2. Diferimientos, facilidades y/o mecanismos de pagos por consumos 
anteriores de la declaración de la emergencia. Para el pago de la facturación del 
consumo del servicio público domiciliario de energía eléctrica, causado en el ciclo de 
facturación inmediatamente anterior a la declaratoria de emergencia, los prestadores 
de dicho servicio deberán diferir o implementar facilidades y/o mecanismos de pago 
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a los usuarios damnificados por un plazo de doce (12) meses, término que podrá ser 
prorrogado por acuerdo entre las partes. 

Parágrafo. En los casos donde sufrieron daños los equipos de medición, conexiones 
y/o acometida que sean propiedad del usuario y hayan sido reestablecidos por el 
prestador del servicio, estos deberán diferir o implementar facilidades y/o 
mecanismos de pago a los usuarios damnificados por un plazo de doce (12) a treinta 
y seis (36) meses. 

Parágrafo 2. En lo supuestos previstos por este artículo, el prestador no podrá cobrar 
interés alguno al usuario. 

Artículo 3. Suspensión excepcional de los efectos de la subejecución. Durante 
la vigencia de la presente emergencia se suspende de manera excepcional, los 
efectos económicos asociados a la subejecución de los planes de inversión y de 
reducción de pérdidas de los Operadores de Red (OR), que presten el servicio de 
energía eléctrica en los municipios afectados de los departamentos de Córdoba, 
Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó, siempre y cuando 
se haya dado subejecución en dichos planes. 

La presente medida estará vigente por un periodo de dos (2) años mientras se 
restablezcan las condiciones mínimas que fomenten la adecuada prestación del 
servicio en estos departamentos afectados por el evento que motivó declaratoria de 
la emergencia, de tal forma que las empresas operadoras puedan tener, durante el 
periodo señalado, la posibilidad de desarrollar las inversiones en su infraestructura 
de red, ponerse al corriente de los planes de inversión al punto del inicio de la 
prórroga, y que así se les permita recuperar los esquemas tarifarios de recuperación 
de las inversiones para mejora de la prestación del servicio y reducción de pérdidas. 

Parágrafo. La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) deberá adoptar las 
medidas regulatorias transitorias que considere necesarias para la aplicación 
inmediata de la presente disposición. Sin perjuicio, del cumplimiento de las medidas 
regulatorias adoptadas por el Ministerio de Minas y Energía en la Resolución 40505 
de 2025, la que la modifique, sustituya o derogue. 

Artículo 4. Régimen tarifario especial y diferencial de carácter transitorio. Para 
el cálculo de las tarifas de energía eléctrica para el Mercado regulado requeridas para 
la facturación de los periodos de consumo comprendidos a partir de la vigencia del 
Decreto 0150 de 2026, por parte de las empresas de comercialización de energía 
eléctrica para los usuarios damnificados ubicados en los municipios afectados de los 
Departamentos citados en el artículo 1 del mencionado Decreto 0150, se podrá 
reflejar la diferenciación de tarifas a los usuarios de dicho Mercado. 

Para dichos efectos, los agentes con compras hechas con destino a la demanda 
regulada en los mecanismos de comercialización autorizados por la regulación 
podrán considerar que los mecanismos de menores precios, por orden de mérito, 
incluyendo la bolsa de energía, que fueron asignados, serán los que sirvieron para 
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atender la Demanda Regulada de esos usuarios, siempre y cuando esta aplicación 
resulte en una reducción del costo de la electricidad con respecto al esquema actual. 

Parágrafo 1. Al aplicar la medida establecida en el presente artículo, los agentes 
comercializadores deberán tener en cuenta que el Costo Unitario (CU) para los 
usuarios que no son destinatarios de este beneficio, debe estar ajustado a lo 
dispuesto en el artículo 87 de la Ley 142 de 1994 (especialmente los numerales 87.4, 
87.5 Y 87.6) Y las reglas generales de comportamiento de las que trata la Resolución 
CREG 080 de 2019. 

Parágrafo 2. Cuando un comercializador se acoja a la aplicación de la diferenciación 
de tarifas aquí prevista, deberá informar al Ministerio de Minas y Energía (MME), a la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) y a la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliados (SSPD), reportando mensualmente los cálculos 
soporte y resultados de la aplicación de las diferenciaciones. 

Parágrafo 3. La CREG podrá hacer la actualización regulatoria que considere 
pertinente tan pronto un comercialízador le informe formalmente que ha decidido 
acogerse a la aplicación de esta diferenciación de tarifas. 

Parágrafo 4. Este Régimen tarifario especial y diferencial se aplicará hasta 1 (un) 
año después de haberse restablecido las condiciones técnicas necesarias para el 
suministro del servicio y los usuarios damnificados puedan hacer uso normal de los 
inmuebles de sus hogares. 

Artículo 5. Autorización excepcional para el traslado de recursos sectoriales. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrá, de manera excepcional y transitoria, 
efectuar traslado de recursos de acuerdo a la disposición presupuestal que 
establezca el Ministerio de Minas y Energía, del Fondo de Apoyo Financiero para la 
Energización de las Zonas Rurales Interconectadas (FAER), el Fondo de Apoyo 
Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas (FAZNI) y el 
Programa de Normalización de Redes Eléctricas (PRONE), hacia la cuenta, fondo o 
instrumento financiero de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(UNGRD) para la atención de la Emergencia Económica, Social y Ecológica 
declarada. 

Los recursos trasladados deberán destinarse a la adopción de medidas necesarias 
para conjurar los efectos de la Emergencia en el sector eléctrico y prevenir la 
extensión de sus impactos, en el marco de la garantía de continuidad, seguridad y 
confiabilidad del servicio público de energía eléctrica. 

El Ministerio de Minas y Energía, en todo caso, remitirá al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(UNGRD), mediante oficio, los lineamientos técnicos y financieros para la asignación 
y ejecución de los recursos trasladados que garanticen el suministro de bienes, la 
prestación de servicios o la ejecución de obras que permitan el acceso al servicio de 
energía eléctrica, con el objetivo de prevenir, contener y mitigar los hechos que 
originaron la declaración de emergencia y/o conjurar sus efectos. 
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Artículo 6. Vigencia. El presente Decreto Legislativo rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial. 

PUBLíaUESE y CÚMPLASE 

Dado a los .. 5 MAR2026 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 

¿/~~ i~.~.l~w C-¡ 

R6~ YOLANDA VILLAVICENCIO MAPY 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 



mediante el Decreto Legislativo 0150 del 11 de febrero de 2026" 

EZ SUÁREZ 
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EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

LA MINISTRA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 

#. 
MARTHA VIVIANA CARVAJALINO VILLEGAS 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

JARAMILLO MARTÍNEZ 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA, 

LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 

DIANA MARCELA MO 
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.n-, -.~ -~:t'"5MAR~é-~' . ~;~f
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

",..<......:JAe.....,r1Oi:ITIEL ROJAS MEDELLIN 

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOST BLE CE), 
'""- ­

--:7 
IRENE VELEZ TORRES 

LA IVlINISTRA DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

\lL e-1lA-~ .
~~::tARÍA RIVAS ARDlLA 

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMAC 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

LA MINISTRA DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES, 
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LA MINISTRA DEL DEPORTE, 


PATRICIA DUQUE CRUZ 

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (E), 

KEVIN FERNANDO HENAO MARTÍNEZ 

EL MINISTRO DE IGUALDAD Y EQUIDAD, 

ALFRED COSTA ZAPATA 


